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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 28 de mayo de 2008 por la que se establece el contenido y
especificaciones técnicas de la información a suministrar a la Base de Datos
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2008050222)

Mediante Decreto 17/2008, de 22 de febrero, se ha regulado el contenido básico, procedi-
miento y determinación de los sujetos obligados a suministrar información a la Base de
Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo regu-
lado en el artículo 20 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Esta Orden, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 2 del referi-
do Decreto, tiene por objeto la determinación del formato, detalle y características técnicas
de la información a suministrar a la Base de Datos.

Así, mediante el sistema de accesos que se establezca por la Intervención General de la
Junta de Extremadura, los usuarios autorizados podrán introducir la información en la Base
de Datos, bien directamente, o por fichero informático con los requisitos establecidos en esta
Orden, salvo para los supuestos en que dichos datos sean obtenidos del Sistema Contable de
la Comunidad Autónoma.

Además esta Orden establece, de conformidad con el apartado 3 de la disposición adicional
del Decreto 17/2008, las especificaciones técnicas para la codificación del expediente gestor,
de modo que se obtenga un código clave único para cada concesión en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 2, disposición adicional y
disposición final primera del Decreto 17/2008, de 22 de febrero,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Actuaciones previas de los órganos obligados a suministrar información.

Los órganos obligados a remitir información a la Base de Datos de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma (en adelante BDSCAE) deberán comunicar los datos identificativos de los
usuarios y el perfil para los que se solicita autorización de acceso a la BDSCAE, conforme al
formulario que se establezca por la Intervención General. La comunicación se realizará a
través de las Secretarías Generales, en el ámbito de las Consejerías, y por los representantes
legales en el caso de los restantes organismos o entidades que concedan subvenciones o
hagan entregas dinerarias sin contraprestación.

Artículo 2. Contenido de la información a suministrar.

La información a facilitar a la BDSCAE tendrá el contenido que, estructurado en operacio-
nes, se detalla en el Anexo I “Contenido de la información a suministrar” de esta Orden, de
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acuerdo a las especificaciones recogidas en el Anexo II “Formato de los campos usuales”,
en el Anexo III “Contenido de las tablas” y en el Anexo IV “Especificaciones técnicas del
fichero de envío de información”.

Artículo 3. Forma de suministrar la información a la Base de Datos de Subvenciones.

1. La información a suministrar a la Base de Datos de Subvenciones se efectuará a través de
alguna de las siguientes formas:

a) Grabación directamente por el usuario a través de la Intranet de la Junta de Extrema-
dura, en la aplicación informática BDSCAE residente en la Intervención General.

Ésta será la forma en que se suministrará la información con carácter general por las
Consejerías de la Junta de Extremadura y demás organismos y entidades dependientes
de la misma que tengan acceso a la Intranet de la Junta de Extremadura.

b) Generación de un fichero de forma autónoma por el usuario, conforme a las especifica-
ciones técnicas que se establecen en el Anexo IV de esta Orden, de las distintas opera-
ciones, con sujeción a las especificaciones recogidas en los Anexos I, II y III, para su
envío por vía telemática a la Intervención General.

2. En todo caso, la información relativa a bases reguladoras y convocatorias se cumplimenta-
rá directamente por la Intervención General, sobre la base de la información recabada del
gestor y de los datos publicados en los Diarios o Boletines Oficiales.

3. Igualmente se cumplimentarán directamente en la Base de Subvenciones por la Interven-
ción General, tomándolos del sistema contable (SICCAEX), los datos de las subvenciones
que otorguen los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma relativos a las
siguientes operaciones: Cuadro de Financiación (84), Concesión (20), Pago de la Subven-
ción (22) y Datos Personales (70).

Sin embargo, cuando tales subvenciones se abonen a través de Entidad Colaboradora o
Habilitado, el órgano obligado al suministro de información deberá grabarla o generar el
fichero correspondiente con los datos relativos a la: Concesión (20), Pago de la Subven-
ción (22) y Datos Personales (70), si estos últimos no estuvieren en SICCAEX .

4. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma respecto de las Entidades
Colaboradoras o Habilitados que gestionen el pago de subvenciones, se cumplimentará por la
propia Intervención General, desde los datos de SICCAEX, la operación denominada Entrega
de fondos a Entidades Colaboradoras (01), correspondiendo al órgano obligado a suministrar
la información correspondiente a las subvenciones enviar la información relativa a:

— Devolución de fondos a iniciativa de la Entidad Colaboradora en el pago (02).

— Justificación de la distribución de los fondos recibidos por la Entidad Colaboradora en el
pago (03).

— Resolución del procedimiento de reintegro de fondos entregados a Entidad Colaborado-
ra en el pago (05).

— Recaudación de reintegros de fondos entregados a la Entidad Colaboradora en el pago (08).
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5. A efectos de que el proceso de importación directa de datos de SICCAEX resulte aplicable,
por parte de los órganos de gestión del gasto, una vez que se hayan comprometido subven-
ciones de una determinada convocatoria de subvenciones, habrá de mantenerse el expedien-
te presupuestario y subexpediente o contrato presupuestario hasta tanto se haya completado
su pago, lo que conlleva para el supuesto de reorganizaciones administrativas o en el
supuesto de traspaso de créditos provenientes de paralelas al cierre e inicio del ejercicio, que
se mantengan los proyectos, expedientes y subexpedientes presupuestarios anteriores cuan-
do los mismos tengan asignados compromisos o autorizaciones de gastos, debiendo cual-
quier alteración de los mismos ser autorizada expresamente por la Intervención General.

Artículo 4. Datos de inversión y empleo y de concurrencia de subvenciones. 

Para todas aquellas subvenciones concedidas a empresas privadas por las Consejerías de
la Junta de Extremadura y demás organismos y entidades dependientes de la misma que
se imputen a los conceptos 470 ó 770 y condicionadas a la realización de una inversión o
un gasto y/o la creación o mantenimiento de empleo, los órganos concedentes deberán
suministrar a la BDSCAE la información relativa a la inversión y el empleo y la concurrencia
de otras subvenciones.

Cuando se deba suministrar la información anterior a la BDSCAE, se recogerá tal circunstan-
cia expresamente en el acto o disposición de la convocatoria.

Artículo 5. Periodicidad de la remisión de la información.

La información relativa a cada mes natural, junto con cualquier otra no facilitada anterior-
mente, deberá suministrarse a la Base de Datos de Subvenciones dentro del mes siguiente,
sin perjuicio de que la misma pueda presentarse de forma continua sin esperar al vencimien-
to de dichos plazos.

Artículo 6. Sistema de acceso.

El control de accesos a la Base de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura
se efectuará a través de certificado electrónico reconocido, conforme a lo previsto en la Ley
59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, aunque inicialmente se podrá efectuar a
través de sistema de contraseña.

Artículo 7. Protección de Datos.

1. La Intervención General de la Junta de Extremadura es el órgano responsable de los fiche-
ros que se generen para dar soporte a la información de la base de datos autonómica
sobre subvenciones y ayudas públicas.

2. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se ejerci-
tarán ante la Intervención General de la Junta de Extremadura.

3. La información contenida en la base de datos será utilizada exclusivamente para el cumpli-
miento de las funciones de control interno que corresponden a la Intervención General de
la Junta de Extremadura, así como por los Órganos Gestores de subvenciones y ayudas
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públicas dependientes de la Junta de Extremadura, para el ejercicio de las funciones de
comprobación que tienen encomendadas.

4. Se cederá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones del Estado la información exigida
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Disposición adicional única. Código de expediente gestor de subvenciones.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición adicional del Decreto 17/2008,
a partir del 1 de enero de 2009 por los Órganos Gestores de subvenciones de la Administra-
ción de la Junta de Extremadura se le asignará a cada concesión de subvención un código de
expediente gestor, de modo que dicho código se conforme como un código de clave único
para cada concesión en todo el ámbito de la Administración de la Junta de Extremadura.

No obstante, a petición justificada de la Consejería correspondiente, por la Intervención
General se podrá exonerar para determinadas subvenciones o en su caso retrasar la pues-
ta en marcha del referido código de expediente gestor único de subvenciones.

2. La formación del código de expediente gestor se realizará de acuerdo a las especificacio-
nes que se establecen en el Anexo IV.

3. Todas las aplicaciones informáticas que contengan información relativa a subvenciones, ya
sea en el ámbito de la gestión, administrativa, presupuestaria o contable, de seguimiento
o control, deberá incluir entre los campos obligatorios el código de expediente gestor
formado acorde a las normas establecidas en esta disposición. 

4. Por los Órganos Gestores se utilizará este código de expediente gestor durante todo el
procedimiento y en todos los actos del mismo, y será suministrado siempre, incluyéndose
en cualquier tipo de resolución o documento que afecte a subvenciones.

5. Una vez iniciado un expediente, el mismo conservará el código de expediente gestor
durante toda su vida administrativa, no siendo objeto de ningún tipo de modificación, ni
aun en caso de reorganizaciones administrativas ni tampoco en caso de incidencias poste-
riores a la concesión que causen un cambio en la titularidad del mismo.

Disposición transitoria única. Información al Registro.

De acuerdo con la obligación de suministrar información a que se refiere la disposición transi-
toria única del Decreto 17/2008, deberá facilitarse a la Base de Datos de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma la información respecto de todas las subvenciones concedidas a partir
del 25 de octubre de 2006 a las que resulta de aplicación.

Disposición final primera. Adaptaciones.

La Intervención General podrá adaptar el contenido de los campos y las tablas como conse-
cuencia de modificaciones en las especificaciones de la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones o de la normativa que sea de aplicación, e introducir nuevos campos que permitan la
adecuada integración de la BDSCAE con los sistemas contables o de gestión. 
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Disposición final segunda. Autorización.

Se autoriza a la Intervención General de la Junta de Extremadura para cuantas actuaciones
sean necesarias en ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 28 de mayo de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda, 

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O  I

CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN A SUMINISTRAR

A) INFORMACIÓN SOBRE LA NORMATIVA APLICABLE

La normativa aplicable de cada convocatoria anual que deba ser incorporada a la Base de
Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se refiere a la identifi-
cación de las bases reguladoras que deben regir las convocatorias anuales así como otros
datos de interés de las normas que las regulan.

En ausencia de convocatoria anual, a los efectos de información, se asimilarán a convocatoria:

— las normas que establecen subvenciones nominativas,

— los convenios de colaboración de los que se derive la concesión de subvenciones, agrupados
de acuerdo a su naturaleza o proyecto presupuestario de las subvenciones que contienen,

— las normas que otorguen un derecho objetivo a la obtención de subvenciones a aquellas
personas que reúnan los requisitos establecidos, salvo que sea necesaria una resolución
anual para su aplicación, en cuyo caso, ésta tendrá la consideración de convocatoria, y

— cualquier otra norma o actuación equivalente a las anteriores.

La información será introducida al sistema por la Intervención General, sobre los datos obtenidos
del Órgano Gestor y de las publicaciones de las disposiciones en los boletines y diarios oficiales.

La información, relativa a normativa aplicable, a comunicar por los órganos que conceden
subvenciones será únicamente la relativa al cuadro de financiación de la convocatoria, y
únicamente en aquellos casos en que esa información no pueda ser obtenida del sistema
contable (SICCAEX).

1. BASE REGULADORA. La identificación de las bases reguladoras y de su descripción se
realizará a través de la operación “BASE REGULADORA (80)”. Por la Intervención General
se incluirán enlaces al texto de la normativa relacionada con la base reguladora. Se inclui-
rán tantas disposiciones relacionadas como puedan existir, incluyendo las disposiciones
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modificativas o de corrección de errores que afecten a la base reguladora de la subven-
ción, siempre que no deroguen la misma o impliquen cambios que exigirían una nueva
alta. La información será introducida al sistema por la Intervención General, en base a los
datos obtenidos del Órgano Gestor y de las publicaciones de las disposiciones en los bole-
tines y diarios oficiales.

2. CONVOCATORIA. Respecto a cada una de las convocatorias anuales, existirá la identifica-
ción de su base reguladora, así como información sobre los aspectos de la normativa que
regulan la concesión, el pago y la justificación de la aplicación de la subvención. Esta iden-
tificación se realizará a través de la operación “CONVOCATORIA (81)”. Por la Intervención
General se incluirán enlaces al texto de la normativa relacionada con la convocatoria. Se
incluirán tantas disposiciones relacionadas como puedan existir, incluyendo las disposicio-
nes modificativas o de corrección de errores que afecten a la convocatoria de la subven-
ción, siempre que no impliquen cambios que exigirían una nueva alta. También se incluirá
información acerca de los Expedientes de Gasto a los que se imputan los gastos de la
convocatoria. La información será introducida al sistema por la Intervención General,
sobre los datos obtenidos del Órgano Gestor y de las publicaciones de las disposiciones en
los boletines y diarios oficiales.

3. CUADRO DE FINANCIACIÓN DE LA CONVOCATORIA. El cuadro de financiación de la convo-
catoria será comunicado a través de la operación “CUADRO DE FINANCIACIÓN DE LA
CONVOCATORIA (84)” y en él se indicarán sus fuentes de financiación y las cuantías
correspondientes y el importe total de la convocatoria; dicho importe será la cuantía total
máxima destinada a las subvenciones convocadas, que, de acuerdo con el artículo 58 del
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, habrá sido
fijado necesariamente en la convocatoria. Esta operación contendrá la información conoci-
da en el momento de su comunicación y deberá ser actualizada cuando se produzca cual-
quier modificación. Para los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma no
será preciso la realización de la comunicación de esta operación, pues se tomarán los
datos del sistema contable (SICCAEX).
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B) INFORMACIÓN IDENTIFICATIVA DE LOS BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES.

El obligado al suministro de información facilitará la información de identificación necesaria
mediante la operación “DATOS PERSONALES (70)” respecto de: Los beneficiarios de las
subvenciones, los beneficiarios de entregas dinerarias sin contraprestación, así como respec-
to de las personas o entidades en las que concurra alguna de las circunstancias contempla-
das en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. No será preciso el sumi-
nistro de esta información para los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma
en que se tomará esta información del Subsistema TERCEROS del sistema contable
(SICCAEX), para los beneficiarios de concesiones y los preceptores de los pagos.
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C) INFORMACIÓN SOBRE ENTREGAS DINERARIAS SIN CONTRAPRESTACIÓN.

El obligado al suministro de información, comunicará información sobre las entregas realiza-
das a cada beneficiario a través de la operación “ENTREGAS DINERARIAS SIN CONTRAPRES-
TACIÓN (32)”. Igualmente comunicará, en su caso, información sobre la devolución realizada
por el perceptor de la entrega a través de la operación “DEVOLUCIONES DE ENTREGAS
DINERARIAS SIN CONTRAPRESTACIÓN (39)”.
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D) INFORMACIÓN SOBRE LA GESTIÓN DE LAS CONCESIONES.

La información a suministrar por los obligados al suministro de información se refiere a la
concesión de la subvención realizada, a la propia del pago material, a la de la justificación de
las subvenciones prepagables y, en su caso, a datos de la inversión y el empleo. La informa-
ción a suministrar por cada convocatoria, concesión y beneficiario, se estructura en las
siguientes operaciones:

1. CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A BENEFICIARIO. El obligado al suministro de información
comunicará las concesiones de subvenciones realizadas informando de la condición de
“ayuda de mínimis” de las mismas. Esta comunicación se realizará a través de la opera-
ción “CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A BENEFICIARIO (20)”. Siempre que no exista partici-
pación de Entidad Colaboradora o Habilitado, para los órganos de la Administración de la
Comunidad Autónoma no será preciso la realización de la comunicación de esta operación,
pues se tomarán los datos del sistema contable (SICCAEX).

2. CONCURRENCIA DE AYUDAS. El obligado al suministro de información comunicará la
información facilitada por el beneficiario sobre la obtención de subvenciones o ayudas
para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
nacionales o internacionales. Esta comunicación se realizará a través de la operación
“CONCURRENCIA DE AYUDAS (21)”. Esta operación únicamente afecta a los órganos de
la Administración de la Comunidad Autónoma y en aquellas subvenciones a que hace
referencia el artículo 4.º de esta Orden.

3. PAGO DE SUBVENCIÓN A BENEFICIARIO. El obligado al suministro de información comunicará
los pagos que hayan sido efectuados a cada uno de los beneficiarios de subvenciones. Esta
comunicación alcanzará tanto a los pagos directos, realizados individualmente a cada benefi-
ciario, como a los pagos realizados a través de las Entidades Colaboradoras o Habilitaciones y
se realizará a través de la operación “PAGO DE SUBVENCIÓN A BENEFICIARIO (22)”. Siempre
que no exista participación de Entidad Colaboradora o Habilitado, para los órganos de la
Administración de la Comunidad Autónoma no será preciso la realización de la comunicación
de esta operación, pues se tomarán los datos del sistema contable (SICCAEX).

4. DATOS DE INVERSIÓN Y EMPLEO. El obligado al suministro de información comunicará,
cuando se haya establecido en la operación “Convocatoria (81)” el campo “Datos de inver-
sión” como S, los datos de la inversión y del empleo a crear o a mantener. Esta comunica-
ción se realizará a través de la operación “DATOS DE INVERSIÓN Y EMPLEO (28)”. Esta
operación únicamente afecta a los órganos de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma y en aquellas subvenciones a que hace referencia el artículo 4.º de esta Orden.

5. El obligado al suministro de información comunicará, en su caso, información sobre la
devolución, sin que haya mediado una resolución de reintegro, de la totalidad o parte de
la subvención percibida, así como sobre las justificaciones realizadas por los beneficiarios
de subvenciones cuya convocatoria prevea que deban ser justificadas con posterioridad a
su pago (subvenciones prepagables). Respecto a las subvenciones en las que la justifica-
ción del derecho a la subvención se produce, para todas las concesiones, con anterioridad
a su concesión o, en cualquier caso, con anterioridad al pago de la misma, no es necesaria
la comunicación de dicha justificación. Esta comunicación se realizará a través de las
operaciones “DEVOLUCIÓN DE SUBVENCIÓN A INICIATIVA DEL BENEFICIARIO (23)” y
“JUSTIFICACIÓN EFECTUADA POR EL BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN PREPAGABLE
(25)” respectivamente.
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E) INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO.

La información a suministrar se refiere a la derivada de los procedimientos de reintegro efec-
tuados y la referente a la recaudación de dichos reintegros.

1. RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE SUBVENCIÓN. El obligado al suminis-
tro de información comunicará el contenido de la resolución del procedimiento de reintegro de
la totalidad o parte de la subvención pagada. Esta comunicación se realizará a través de la
operación “RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE SUBVENCIÓN (26)”.

2. RECAUDACIÓN DE REINTEGROS DE SUBVENCIÓN. Una vez producido el ingreso de los
reintegros requeridos el obligado al suministro de información comunicará el resultado del
proceso de recaudación. Esta comunicación se realizará a través de la operación “RECAU-
DACIÓN DE REINTEGROS DE SUBVENCIÓN (29)”.
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F) INFORMACIÓN SOBRE PROHIBICIONES.

La información a suministrar se refiere a las personas que no podrán obtener la condición de
beneficiario o Entidad Colaboradora por cualquiera de los siguientes motivos:

— Haber sido sancionadas mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obte-
ner subvenciones según la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

— Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones o ayudas públicas.

— Haber dado lugar, por causa por la que hubieren sido declarados culpables, a la resolución
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

Esta comunicación se realizará a través de las operaciones “COMUNICACIÓN DE SANCIO-
NES (47)”, “COMUNICACIÓN DE SENTENCIAS (62)” y “COMUNICACIÓN DE OTRAS PROHI-
BICIONES (63)”.
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G) INFORMACIÓN SOBRE ENTREGAS DE FONDOS A ENTIDADES COLABORADORAS.

La información relativa a las entregas de fondos a Entidades Colaboradoras únicamente
deben facilitarla los obligados a suministrar información que pertenezcan a la Administración
de la Comunidad Autónoma.

En caso de que, según lo previsto por el artículo 12 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones, el pago de las subvenciones y ayudas públicas a los preceptores se realice a través
de Entidades Colaboradoras, la información a suministrar por los obligados al suministro de
información permitirá el control de la aplicación de los fondos facilitados a dichas entidades
para su distribución. Este supuesto se aplicará a las Habilitaciones, en los casos en que el
pago de la subvención o ayuda se realice por la Habilitación en aplicación de las disposiciones
en materia de Tesorería. La información a suministrar por cada convocatoria, concesión y
beneficiario, se estructura en las siguientes operaciones:

1. ENTREGA DE FONDOS A ENTIDAD COLABORADORA. El obligado al suministro de información
comunicará las entregas de fondos que hayan sido efectuadas a cada una de las Entidades
Colaboradoras o Habilitado. Esta comunicación se realizará a través de la operación “ENTRE-
GA DE FONDOS A ENTIDAD COLABORADORA (01)”. No será preciso la realización de la
comunicación de esta operación, pues se tomarán los datos del sistema contable (SICCAEX).

2. DEVOLUCIÓN DE FONDOS A INICIATIVA DE LA ENTIDAD COLABORADORA. El obligado al
suministro de información comunicará los ingresos efectuados por la Entidad Colaboradora
o Habilitado, cuando ésta proceda a la devolución de todos o parte de ellos sin que haya
mediado una resolución de reintegro por parte del propio Órgano Gestor que entregó los
fondos. Esta comunicación se realizará a través de la operación “DEVOLUCIÓN DE
FONDOS A INICIATIVA DE LA ENTIDAD COLABORADORA (02)”. Siempre que la devolución
dé lugar a la contabilización de un documento contable O (ADO en su caso) de signo
negativo y complementario de aquél que supuso la propuesta de pago de la entrega de
fondos, no será preciso la realización de la comunicación de esta operación, pues se toma-
rán los datos del sistema contable (SICCAEX).



3. JUSTIFICACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS RECIBIDOS POR LA ENTIDAD CO-
LABORADORA. El obligado al suministro de información comunicará la cantidad total distri-
buida por la Entidad Colaboradora o Habilitado. Esta comunicación se realizará a través de
la operación “JUSTIFICACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS RECIBIDOS POR LA
ENTIDAD COLABORADORA (03)”. 

4. RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE PROCEDENCIA DEL REINTEGRO DE FONDOS
ENTREGADOS A ENTIDAD COLABORADORA. El obligado al suministro de información
comunicará el contenido de la resolución del procedimiento administrativo iniciado para
declarar el reintegro de todos o parte de los fondos entregados a las Entidades Colabo-
radoras para su distribución. Esta comunicación se realizará a través de la operación
“RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE FONDOS ENTREGADOS A ENTI-
DAD COLABORADORA (05)”.

5. RECAUDACIÓN DE REINTEGROS DE FONDOS ENTREGADOS A LA ENTIDAD COLABORADO-
RA. El obligado al suministro de información, una vez producido el ingreso de los reinte-
gros requeridos, comunicará el resultado del proceso de recaudación. Esta comunicación
se realizará a través de la operación “RECAUDACIÓN DE REINTEGROS DE FONDOS
ENTREGADOS A LA ENTIDAD COLABORADORA (08)”.
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B) Características generales de los campos.

Campos alfanuméricos.

Su contenido se presentará justificado a la izquierda y con caracteres espacio a la derecha
hasta completar la longitud del campo —a excepción del NIF, que se codificará de acuerdo
con el contenido del apartado A de este Anexo—, admitiéndose tanto mayúsculas como
minúsculas así como vocales acentuadas. Si el campo no tuviera contenido se rellenarán con
espacios todas sus posiciones.

Campos numéricos.

Su contenido se presentará sin empaquetar y sin signo, justificado a la derecha, con ceros a
la izquierda hasta completar la longitud del campo. Si el campo no tuviera contenido, se
rellenará con ceros todas sus posiciones.

Campos de importes.

Los importes incluidos en los registros se entenderán siempre como positivos, no incluirán
signo alguno y se ajustarán al siguiente formato:



C) Obligatoriedad de cumplimentación de los campos de las operaciones.

Todos los campos de las operaciones contenidas en los Anexos I y II en cuya descripción no
aparezca ninguna condición explícita sobre la posibilidad de que pueda quedar sin contenido,
se consideran de cumplimentación obligatoria.

En caso de que un campo pueda quedar sin contenido, esta circunstancia figurará, bien de
forma explícita en el texto que desarrolla su contenido y descripción, indicando en qué condi-
ciones podrá admitirse sin contenido, bien mediante la expresión “En su caso…” al comienzo
de su descripción.
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A N E X O  I V

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL FICHERO DE ENVÍO DE INFORMACIÓN

En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma, el suministro de información a
la Base de Datos de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura relativa a
Cuadros de Financiación de la Convocatoria (84), Concesión de Subvención a Beneficiario
(20) y Pago de Subvención a Beneficiario (22), se realizará por captura de la información
contable contenida en SICCAEX, mediante mecanismos de intercambio de información entre
la BDSCAE y SICCAEX.

Para el resto de información y cuando no pueda realizarse esa captura de la información
contable por haberse realizado el pago de la subvención mediante Entidad Colaboradora o
Habilitado (no puede capturarse la información relativa a Concesión de Subvención a Benefi-
ciario (20) y Pago de Subvención a Beneficiario (22)), se proporcionará por el obligado a
suministrarla mediante la introducción manual en la aplicación informática o mediante un
fichero informático, que se ajustará a las siguientes especificaciones:

1. Formato.

El fichero se generará en formato ASCII, utilizando preferentemente el código de página 850
para caracteres extendidos. El fichero de envío agrupará los ficheros de operaciones descri-
tos más adelante, comprimidos en formato “ZIP” compatible con la versión de PkZip 2.5.

2. Nombre del fichero de envío.

El nombre del fichero comprimido tendrá el siguiente formato:

3. Contenido del fichero de envío

El fichero comprimido estará compuesto por ficheros independientes, en número variable,
conteniendo cada uno información específica de cada operación. Los nombres de los fiche-
ros de operaciones responderán al siguiente formato:
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Cada uno de los ficheros de operaciones tendrá la siguiente estructura:

— Un único registro de cabecera.

— Uno o varios registros de detalle.

— Un único registro de fin.

En caso de que no existiera información de detalle correspondiente a un fichero concreto,
no se incluirá éste en el envío.

Los ficheros contienen registros de longitud fija, que se corresponde con la del registro de
detalle.

3.1. Registro de cabecera.

El registro de cabecera, que será único en cada fichero, identifica el Órgano que remi-
te la información, la fecha de referencia del envío y el número de orden del envío
dentro de los producidos en el trimestre, de acuerdo con el siguiente formato:

3.2. Registros de detalle.

Cada fichero contendrá la información correspondiente a una de las operaciones deta-
lladas en el Anexo I, con el siguiente formato:

3.3. Registro de fin.

El registro de fin de fichero, que será único en cada fichero, es un registro de control
del contenido del fichero con el siguiente formato:
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A N E X O  V  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CÓDIGO DE EXPEDIENTE GESTOR

A efectos de conseguir una adecuada integración de los datos, facilitándose a la vez los inter-
cambios de información entre los distintos sistemas de información existentes, es preciso
que cada concesión de subvención sea identificada con una clave única para todo el ámbito
de la Administración de la Junta de Extremadura. 

Esta clave única será el código de expediente gestor para cuya determinación se seguirán las
siguientes especificaciones:

FORMACIÓN DEL CÓDIGO.

1. Generalidades.

El código de expediente gestor tiene una longitud de 24 caracteres, de los cuales los 12
primeros se denominan superexpediente y los 12 últimos expediente. Únicamente incluirá
números y letras mayúsculas, sin que puedan incluirse ningún otro tipo de carácter tales
como guiones, puntos, barras, etc.

El denominado superexpediente identifica un expediente general y común, que se tramita
con carácter previo a las concesiones, y que engloba actuaciones e informes previos de
Órganos Gestores, informe de órganos asesores o fiscalizadores, tramitación de documen-
tos contables hasta la fase A, etc. El denominado expediente identificaría cada una de las
concesiones en el superexpediente o expediente común.

Durante la fase de tramitación común, que engloba actuaciones e informes previos de
Órganos Gestores, informe de órganos asesores o fiscalizadores, tramitación de documen-
tos contables hasta la fase A, en la que no se ha procedido a la individualización de las
ayudas a los beneficiarios, el expediente gestor estará compuesto únicamente por el
superexpediente, con una longitud total de 12 caracteres. Una vez individualizadas las
ayudas, es decir para cada concesión concreta, el código de expediente gestor se compon-
drá del superexpediente, o parte común, seguido del expediente, siendo la longitud total
de 24 caracteres.

2. Superexpediente.

El conjunto denominado superexpediente se formará de acuerdo a las siguientes
especificaciones:
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En caso de reorganización administrativa posterior a la asignación del código de expedien-
te gestor, éste no sufrirá ningún tipo de modificación, conservando durante toda su vida
administrativa el código de superexpediente inicialmente asignado.

3. Expediente.

El conjunto denominado expediente se formará de acuerdo a las siguientes especificaciones:
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ORDEN de 4 de junio de 2008 por la que se modifica puntualmente la
relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda. (2008050223)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su
artículo 74 que las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de rela-
ciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprende-
rán, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los
cuerpos o escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribu-
ciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.

Por Decreto 143/2007, de 10 de julio, se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda, publicándose las relaciones de puestos de trabajo de
personal funcionario y de personal laboral de la referida Consejería por Orden de 1 de octu-
bre de 2007.

No obstante, para dar respuesta a las nuevas necesidades surgidas como consecuencia de la
reestructuración de las diferentes unidades administrativas de la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda y teniendo la misma una configuración de carácter horizontal, en la
que los cometidos de la mayoría de los centros directivos que la integran tienen una inciden-
cia en el resto de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, se hace necesario abordar una modificación de la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario que permita ajustar adecuadamente los recursos de personal a las
competencias y funciones que son responsabilidad de dichos centros directivos.

En este sentido y debido al crecimiento sustancial de los servicios públicos a prestar por
los distintos centros directivos, se crean un total de treinta y seis puestos de trabajo de
personal funcionario, siendo reforzadas fundamentalmente las áreas de Hacienda y
Función Pública.

De conformidad con los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio,
por el que se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos
de trabajo de la Junta de Extremadura, el órgano competente para aprobar las relaciones de
puestos de trabajo es el Consejo de Gobierno. No obstante, corresponderá al Consejero de
Administración Pública y Hacienda aprobar las modificaciones puntuales de las referidas rela-
ciones de puestos de trabajo en los supuestos que se determinan en el artículo 2 y no se
superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del mencionado Decreto. Las
referidas modificaciones puntuales podrán afectar a la modificación de características de
puestos de trabajo y a la supresión y creación de los mismos siempre que concurran las
condiciones que se indican en el mencionado artículo 2.
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El apartado 3 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, establece que el Consejero
de Administración Pública y Hacienda podrá acordar modificaciones puntuales a iniciativa
propia o a propuesta de la Consejería correspondiente. En el primer caso requerirá el informe
previo favorable de la Consejería afectada por la modificación, salvo que afecte a la aplica-
ción de políticas generales en materia de Función Pública. Por otra parte y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 3.º del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, serán requisitos de la trami-
tación el estudio e informe previos de la Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5º de la
citada norma y la negociación con las Centrales Sindicales en aquellas materias que sean
objeto de negociación colectiva conforme a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido el
procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de traba-
jo, habiendo sido objeto de negociación en la Mesa Sectorial de Administración General y en
uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

R E S U E L V O :

Único. Modificar puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda, según figura en Anexo I para la creación de
puestos de trabajo.

Disposición final única. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 4 de junio de 2008.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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SIGNIFICADOS DE LAS CLAVES DE PERSONAL FUNCIONARIO

HOR:

• JP: JORNADA PARTIDA.

• HE : HORARIO ESPECIAL.

NI:

• S: PUESTOS QUE PUEDEN CUBRIRSE POR PERSONAL DE NUEVO INGRESO.

C. ESPECÍFICO/TIPO:

• SC: COMPLEMENTO CONDUCCIÓN.

• DF: COMPLEMENTO DOMINGO Y FESTIVOS.

• PI: COMPLEMENTO DE PESAJE E INSPECCIÓN.

C. ESPECÍFICO/SUBCONC.:

• I: INCOMPATIBILIDAD.

• D: ESPECIAL DEDICACIÓN.

• R: RESPONSABILIDAD.

• F: ESPECIAL DIFICULTAD TÉCNICA.

TP:

• S: PUESTOS SINGULARIZADOS.

• N: PUESTOS NO SINGULARIZADOS.

PR:

• C: PUESTOS DE PROVISIÓN POR CONCURSO.

• L: PUESTOS DE PROVISIÓN POR LIBRE DESIGNACIÓN.

OBSERVACIONES:

• H.T.: HORARIO DE TARDE.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 29 de mayo de 2008 por la que se regula la convocatoria para
la impartición, con carácter experimental, de una tercera lengua
extranjera en los centros de Educación Secundaria sostenidos con fondos
públicos de Extremadura. (2008050221) 

El aprendizaje de lenguas extranjeras constituye un elemento esencial en el proceso de cons-
trucción de la Unión Europea y en el fomento de la movilidad de sus ciudadanos, tanto en el
contexto educativo como en el profesional.

Las distintas Directivas europeas relativas a la mejora de la calidad y la diversificación del
aprendizaje y de la enseñanza de las lenguas, subrayan la necesidad de promover una mejora
cuantitativa y cualitativa del conocimiento de las lenguas de la Unión Europea, con miras a
desarrollar las competencias en materia de comunicación dentro de la Unión, y a garantizar una
difusión tan amplia como sea posible de las lenguas y de las culturas. Con ese objetivo, se ha
adoptado en todos los currículos extremeños, un enfoque comunicativo que, basado sobre todo
en el desarrollo de las destrezas orales de la competencia lingüística, permita que la ciudadanía
europea del mañana desarrolle actitudes de entendimiento y tolerancia.

Desde la asunción de las competencias en materia educativa en el año 2000, la Consejería
de Educación de la Junta de Extremadura ha ido poniendo en marcha una serie de actuacio-
nes concretas, entre las que destacan los proyectos de impartición de una segunda lengua
extranjera en el tercer ciclo de educación primaria y los proyectos de secciones bilingües,
que se vienen desarrollando desde el curso 2004-2005. Ambos proyectos se enmarcan en las
directivas europeas de promoción del plurilingüismo, que tienen como objetivo deseable que
los ciudadanos de la Unión conozcan varios idiomas comunitarios, para lo cual la Consejería
de Educación propone ampliar el número de lenguas estudiadas, otorgando especial impor-
tancia a la lengua portuguesa. 

Se tenderá a que todos los procesos de enseñanza y aprendizaje de lenguas extranjeras, en
todas las enseñanzas regladas y niveles educativos, así como en los correspondientes proce-
sos de evaluación y promoción, tengan como referencia progresivamente los distintos niveles
del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas del Consejo de Europa.

A través de la presente Orden, la Consejería de Educación se plantea ampliar el número de
centros que impartan una tercera lengua. Por ello, se hace necesario establecer unos requisi-
tos y un procedimiento de autorización de estos proyectos, de modo que los centros puedan
solicitar su participación.

En su virtud, y en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su artículo
36, y a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden regula la convocatoria y establece los requisitos para la autorización de
proyectos de innovación curricular en los centros de Educación Secundaria sostenidos con
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fondos públicos de Extremadura; proyectos consistentes en la impartición, a partir del curso
escolar 2008-2009, de una tercera lengua extranjera, teniendo como fin fomentar la plurali-
dad lingüística y la competencia comunicativa del alumnado extremeño.

En el caso de centros concertados, la autorización del proyecto “tercera lengua extranjera”,
en ningún caso significará modificación de las condiciones del concierto educativo suscrito.

Artículo 2. Implantación y desarrollo del proyecto.

El proyecto planteado por el centro podrá contener diversos niveles de implantación de las
enseñanzas “tercera lengua extranjera”. Cada uno de estos niveles hará referencia a unos
objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación concretos, que se recogerán en
el citado proyecto.

Los grupos establecidos para cada uno de los niveles podrán estar constituidos por alumnado
de diferentes cursos o grupos–aula.

El nivel I irá dirigido fundamentalmente al alumnado de los dos primeros cursos de la E.S.O.,
sin conocimientos previos de la lengua extranjera a impartir, por lo que estará orientado a la
sensibilización previa del estudio de ese nuevo idioma. Este nivel puede programarse para
los dos cursos o solamente para 2.º curso. Se dedicará un periodo lectivo semanal a las
enseñanzas del tercer idioma extranjero, que se añadirá a los 30 periodos lectivos semanales
establecidos con carácter general.

El nivel II se destinará fundamentalmente al alumnado de tercer y cuarto curso de la E.S.O.
que haya cursado el nivel I o que posea conocimientos previos del tercer idioma extranjero,
a criterio del departamento de idiomas del centro. En este nivel se dedicarán dos periodos
lectivos semanales a la enseñanza del idioma, que se añadirán a los 30 periodos lectivos
semanales establecidos con carácter general.

El nivel III tendrá una dedicación de dos periodos lectivos semanales, que se añadirán a los 30
periodos lectivos semanales establecidos con carácter general. Se destinará fundamentalmente
al alumnado de Bachillerato que haya superado el nivel II, o cuyo nivel de competencia lingüís-
tica en el tercer idioma, sea adecuado a criterio del departamento de idiomas del centro.

La anterior distribución de niveles constituye una propuesta aconsejable que siempre puede
ser modificada, pudiendo distribuir los niveles en otros cursos, o incluyendo nuevos niveles
de profundización del tercer idioma, dependiendo siempre de la disponibilidad horaria del
profesorado que ha de impartir la materia “tercer idioma extranjero”. Tal distribución deberá
recogerse en el proyecto planteado por el centro, acompañado de la debida justificación.

Artículo 3. Alumnado.

1. El proyecto de impartición “tercera lengua extranjera” irá dirigido al alumnado matriculado
en la materia optativa “segunda lengua extranjera”.

2. Los criterios de admisión del alumnado en los proyectos de “tercera lengua extranjera”
respetarán los establecidos con carácter general. Si el número de los alumnos y alumnas
candidatos es superior al número de posibles admisiones, se seguirá el procedimiento
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establecido por el centro y aprobado por el Consejo Escolar, de acuerdo con sus caracte-
rísticas y respetando siempre la objetividad y la igualdad de oportunidades de todo el
alumnado solicitante. 

3. La incorporación de un alumno a un proyecto de “tercera lengua extranjera” requerirá la
autorización por escrito de sus padres o tutores legales. Dicha incorporación se realizará
en el nivel más básico, en los términos que establezca el proyecto del centro. Excepcional-
mente, un alumno podrá incorporarse a un nivel superior si acredita la competencia
lingüística adecuada, a criterio de los especialistas de idiomas del centro.

4. Para iniciar un proyecto de “tercera lengua extranjera” será necesario contar con, al
menos, 15 alumnos. La ratio de aquellos grupos de los que formen parte alumnos que
sigan el proyecto, será la establecida con carácter general para la etapa educativa de que
se trate.

5. El alumno admitido en una experiencia de enseñanza-aprendizaje de “tercera lengua
extranjera”, adquiere el compromiso de finalizar la etapa educativa a través de ese
proyecto. Sólo podrá incorporarse a un grupo ordinario tras finalizar el curso escolar, con
la autorización del Director del centro educativo.

Artículo 4. Profesorado.

1. Con el fin de asegurar la continuidad de la experiencia, el profesorado que imparta esta
tercera lengua extranjera, debe tener, preferentemente, destino definitivo en el centro, o
estar suficientemente consolidado en los centros privados y concertados. Se podrán
conceder comisiones de servicio cuando las necesidades del proyecto así lo requieran.

2. La enseñanza del proyecto “tercera lengua extranjera” será impartida por profesorado que
esté en posesión de la titulación recogida en el Anexo I de la presente Orden. 

3. Los profesores encargados de impartir esta enseñanza lo harán con carácter voluntario.

4. La implantación del tercer idioma no puede dar lugar a mayores necesidades de profesora-
do para el centro solicitante.

5. El profesorado participante recibirá 3 créditos de formación por cada año de permanencia
en el proyecto.

6. Las Delegaciones Provinciales de Educación promoverán actividades específicas para los
profesores de centros sostenidos con fondos públicos implicados en este proyecto y para
aquéllos otros que se comprometan a participar en el mismo en el futuro. Asimismo, tendrán
prioridad para ser admitidos en cualquier actividad de formación relacionada con el mismo.

7. El equipo directivo, a la hora de confeccionar los horarios, contemplará, en el horario del
profesorado implicado en el proyecto, una dedicación de una hora complementaria sema-
nal para el seguimiento del mismo, por cada nivel de E.S.O. y/o Bachillerato que imparta
en las enseñanzas del tercer idioma extranjero. Al menos una de esas horas complemen-
tarias se destinará, con periodicidad mensual, a la celebración de reuniones de coordina-
ción con el resto de profesores implicados en el proyecto y con profesores de las demás
lenguas extranjeras del centro.
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Artículo 5. Centros.

1. La solicitud de participación del centro debe ir necesariamente avalada con el acuerdo
favorable del Claustro de Profesores y del Consejo Escolar.

2. Con objeto de garantizar a los alumnos que se inicien en el proyecto, la continuidad de
la enseñanza a lo largo de toda la etapa, los centros autorizados y el profesorado impli-
cado directamente, deberán comprometerse a llevar a cabo la implantación de las ense-
ñanzas “tercera lengua extranjera”, con una duración mínima de tantos cursos académi-
cos como suponga la puesta en marcha de los niveles especificados en el proyecto para
esa etapa educativa.

3. El centro garantizará la existencia de profesorado capacitado y con disponibilidad horaria
para llevar a cabo el proyecto. Asimismo garantizará la viabilidad del mismo en cuanto a
la ampliación horaria semanal del alumnado implicado.

4. Los centros participantes en el proyecto de enseñanza “tercera lengua extranjera” favore-
cerán la comunicación y los intercambios de profesores y alumnos.

5. El Servicio de Inspección orientará a los centros autorizados en el proceso de enseñanza
“tercera lengua extranjera” y recabará de los mismos la información que estime oportuna
para evaluar su aplicación y continuidad para el curso siguiente.

6. Estos centros adquieren el compromiso de elaborar, con carácter experimental, el Proyecto
Lingüístico de Centro en un plazo no superior a cuatro años, siguiendo las instrucciones de
la Consejería de Educación y las orientaciones del Servicio de Inspección Educativa y de la
Unidad de Programas.

Artículo 6. Contenidos de enseñanza y su evaluación.

1. El currículo de la materia “tercera lengua extranjera” deberá estar recogido en el proyecto
“tercer idioma extranjero” planteado por el centro y diferenciado en los distintos niveles
en los que se organiza el mismo. Esta propuesta curricular consistirá en la adaptación del
currículo fijado en la normativa vigente con carácter general, para la materia optativa
“segunda lengua extranjera”, a las características del proyecto planteado.

2. La evaluación de la tercera lengua extranjera se ajustará en todos los casos a las caracte-
rísticas establecidas con carácter general para el resto de áreas o materias que conforman
el currículo de la etapa.

3. El hecho de haber cursado estas enseñanzas, así como la valoración del proceso de apren-
dizaje de las mismas, se consignará para estos alumnos en los informes de evaluación, en
el expediente académico y en las actas finales de los distintos cursos de la etapa. Además,
se hará constar en el historial académico, mediante la correspondiente diligencia que se
encontrará disponible en la plataforma digital “Rayuela”. Aquellos centros que no dispon-
gan de acceso a la plataforma digital “Rayuela” consignarán esos datos mediante la dili-
gencia indicada en el Anexo IV de la presente Orden.
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4. Todas las decisiones anteriormente citadas deberán ser incorporadas al Proyecto Curricular
de Etapa.

Artículo 7. Documentación.

1. Los centros docentes que deseen participar en la presente convocatoria dirigirán su solici-
tud, de acuerdo con el modelo del Anexo II, a la Consejera de Educación en el plazo de 20
días desde la publicación de la presente Orden.

2. Los centros interesados acompañarán la solicitud con un proyecto de enseñanza de “terce-
ra lengua extranjera”, según orientaciones del Anexo III de la presente Orden.

Artículo 8. Procedimiento de autorización.

1. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa enviará a las Delegaciones Provin-
ciales las solicitudes recibidas, junto a la documentación referida en el artículo 7, que
será analizada por el Servicio de Inspección Educativa correspondiente, valorando el
cumplimiento de los requisitos, con objeto de emitir informe acerca de la conveniencia
de la autorización.

2. Las Delegaciones Provinciales de Educación remitirán dicho informe a la Dirección General
de Calidad y Equidad Educativa antes del 11 de julio.

3. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa resolverá esta convocatoria antes del
1 de agosto, haciendo pública la relación de centros autorizados y no autorizados, con
mención expresa de la causa de denegación, en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Una vez aprobado el proyecto a un centro, se entenderá renovado para el curso siguiente,
siempre que se mantengan los requisitos de participación que determinaron su concesión
y no tenga un informe negativo del Servicio de Inspección Provincial.

Artículo 9. Evaluación de la experiencia.

1. Antes del 20 de junio de cada uno de los cursos escolares en los que se desarrolle la expe-
riencia, el centro autorizado remitirá al Servicio de Ordenación Académica de la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa, que la trasladará a la Delegación Provincial
correspondiente, una memoria donde se contemplen los siguientes aspectos:

a) Alumnado participante.

b) Profesorado participante, con especificación de sus datos (DNI, NRP). 

c) Aspectos más destacados del desarrollo del proyecto, haciendo especial mención de las
propuestas de mejora. 

2. La Inspección Educativa remitirá un informe de evaluación externa del desarrollo de la
experiencia, con una valoración favorable o desfavorable sobre su continuidad, a la Direc-
ción General de Calidad y Equidad Educativa, antes del 15 de julio del correspondiente
curso escolar. 
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Artículo 10. Finalización de la experiencia.

1. La Dirección del centro podrá interrumpir el desarrollo de la experiencia cuando dicha
decisión cuente con el acuerdo favorable del Claustro de Profesores y del Consejo Escolar,
comunicando la decisión al Delegado Provincial de Educación correspondiente y al Servicio
de Ordenación Académica de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa.

2. La Delegación Provincial de Educación podrá dar por finalizada la experiencia en el centro
educativo cuando se detecten anomalías que aconsejen su suspensión o cualquier otra
circunstancia que ocasione el incumplimiento de alguna de las condiciones de participación
establecidas en la presente Orden, previo informe razonado de la Inspección de Educa-
ción, oída la Dirección del centro.

Disposición transitoria única. Aplicación.

A los centros autorizados a desarrollar un programa bilingüe con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Orden, les será de aplicación lo dispuesto en los artículos 5.6, y 9.1. 

Disposición final primera. Desarrollo.

Se faculta a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa para desarrollar, en el ámbi-
to de sus competencias, lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor desde el día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 29 de mayo de 2008.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

A N E X O  I  

TITULACIONES DEL PROFESORADO PARA LA IMPARTICIÓN DE LA 
TERCERA LENGUA EXTRANJERA 

1. Tener superados, al menos, tres cursos de la licenciatura en: 

1.1. Filología de la lengua extranjera correspondiente. 

1.2. Traducción e Interpretación de la lengua extranjera correspondiente. 

2. Certificado de Aptitud B2 (tras la realización de los cinco cursos completos), en el idioma
correspondiente, expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas, o Certificado de Ciclo
Elemental B 1, y el compromiso para alcanzar el Certificado B2 como máximo en cuatro años.
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A N E X O  I I I

ORIENTACIONES PARA GUIAR LA ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS 

1. Justificación de la relevancia de la nueva lengua extranjera para el desarrollo del alum-
nado, en función del contexto y en coherencia con las intenciones recogidas en el
Proyecto Educativo. 

2. Organización de la enseñanza del tercer idioma extranjero por niveles. Número de niveles.
Justificación de los mismos. Posible número de alumnos por nivel y características y nivel de
competencia idiomática de éstos. Distribución de tiempos y espacios por grupos constituidos. 

3. Propuesta curricular (objetivos, contenidos-conceptos, procedimientos y actitudes-meto-
dología y criterios de evaluación) por niveles, incluyendo la incorporación de temas trans-
versales y atención a la diversidad. 

4. Propuesta de coordinación mensual con el profesorado del resto de áreas o materias de
lenguas extranjeras. 

5. El Proyecto contendrá también la siguiente documentación: 

— Certificación del acuerdo favorable del Claustro del centro de la solicitud de participación. 

— Certificación del acuerdo favorable del Consejo Escolar del centro de la solicitud de
participación. 

— Certificación de la Dirección del centro en la que se garantice la continuidad de la
experiencia, al menos por los cursos académicos en los que se desarrollen los nive-
les propuestos. 

— Nombre y apellidos de los profesores que deseen participar en la experiencia, con indi-
cación de su nivel de competencia lingüística en la tercera lengua extranjera. 

— Acreditación del nivel de competencia lingüística: Fotocopias compulsadas de los títulos
o certificaciones correspondientes, según Anexo I. 

— Compromiso por parte de cada uno de los profesores implicados, de participación en el
proyecto en los términos establecidos en el mismo. 

— Propuesta de distribución del horario semanal de cada una de las áreas y de cada uno
de los cursos de las correspondientes etapas del alumnado directamente implicado en
el Proyecto. 
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO del Presidente 4/2008, de 6 de junio, por el que se dispone el
nombramiento como Consejera del Consejo Consultivo de Extremadura de
D.ª María del Rosario Macías Martín. (2008030004)

La Ley 16/2001, de 14 de diciembre, del Consejo Consultivo, determina en su artículo 4 las
cualidades que han de reunir los candidatos a desempeñar el cargo de Consejero electivo, el
número de éstos, que será de cinco, y el procedimiento para su designación, atribuyéndose a
la Asamblea de Extremadura, por mayoría absoluta de los Diputados, la designación de tres
Consejeros, y al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el de los dos restantes.
Los designados, por otra parte, serán nombrados y cesados por Decreto del Presidente de la
Comunidad Autónoma. 

En similares términos se pronuncia el Decreto 146/2004, de 28 de septiembre, de aproba-
ción del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Consultivo de Extrema-
dura, que añade para los Consejeros nombrados el deber de tomar posesión en el plazo de
un mes a partir de la publicación oficial del Decreto de nombramiento. 

Asimismo, ambas normas prevén que el mandato de los Consejeros electivos tendrá una
duración de cinco años, con posibilidad de reelección por un idéntico periodo más. 

Culminado el periodo para el que fueron nombrados los anteriores, el Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día 6 de junio de 2008, ha procedido a
la designación de las personas que han de desempeñar durante los próximos cinco años el
cargo de Consejero electivo del Consejo Consultivo de Extremadura, por lo que, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 5 de la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, del Consejo
Consultivo, y 5 del Decreto 146/2004, de 28 de septiembre, de aprobación de su Regla-
mento de Organización y Funcionamiento, y a propuesta del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura,

D I S P O N G O :

El nombramiento de D.ª María del Rosario Macías Martín, como Consejera del Consejo
Consultivo de Extremadura. 

Dado en Mérida, a 6 de junio de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 5/2008, de 6 de junio, por el que se dispone el
nombramiento como Consejera del Consejo Consultivo de Extremadura de
D.ª Rosa Elena Muñoz Blanco. (2008030005)

La Ley 16/2001, de 14 de diciembre, del Consejo Consultivo, determina en su artículo 4 las
cualidades que han de reunir los candidatos a desempeñar el cargo de Consejero electivo, el
número de éstos, que será de cinco, y el procedimiento para su designación, atribuyéndose a
la Asamblea de Extremadura, por mayoría absoluta de los Diputados, la designación de tres
Consejeros, y al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el de los dos restantes.
Los designados, por otra parte, serán nombrados y cesados por Decreto del Presidente de la
Comunidad Autónoma. 

En similares términos se pronuncia el Decreto 146/2004, de 28 de septiembre, de aproba-
ción del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Consultivo de Extrema-
dura, que añade para los Consejeros nombrados el deber de tomar posesión en el plazo de
un mes a partir de la publicación oficial del Decreto de nombramiento. 

Asimismo, ambas normas prevén que el mandato de los Consejeros electivos tendrá una
duración de cinco años, con posibilidad de reelección por un idéntico periodo más. 

Culminado el periodo para el que fueron nombrados los anteriores, el Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día 6 de junio de 2008, ha procedido a
la designación de las personas que han de desempeñar durante los próximos cinco años el
cargo de Consejero electivo del Consejo Consultivo de Extremadura, por lo que, en virtud
de lo dispuesto en los artículos 5 de la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, del Consejo
Consultivo, y 5 del Decreto 146/2004, de 28 de septiembre, de aprobación de su Regla-
mento de Organización y Funcionamiento, y a propuesta del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura,

D I S P O N G O :

El nombramiento de D.ª Rosa Elena Muñoz Blanco, como Consejera del Consejo Consultivo
de Extremadura. 

Dado en Mérida, a 6 de junio de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 6/2008, de 6 de junio, por el que se dispone el
nombramiento como Consejero del Consejo Consultivo de Extremadura de
D. Alfonso Cardenal Murillo. (2008030006)

La Ley 16/2001, de 14 de diciembre, del Consejo Consultivo, determina en su artículo 4 las
cualidades que han de reunir los candidatos a desempeñar el cargo de Consejero electivo, el
número de éstos, que será de cinco, y el procedimiento para su designación, atribuyéndose a
la Asamblea de Extremadura, por mayoría absoluta de los Diputados, la designación de tres
Consejeros, y al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el de los dos restantes.
Los designados, por otra parte, serán nombrados y cesados por Decreto del Presidente de la
Comunidad Autónoma. 

En similares términos se pronuncia el Decreto 146/2004, de 28 de septiembre, de aproba-
ción del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Consultivo de Extrema-
dura, que añade para los Consejeros nombrados el deber de tomar posesión en el plazo de
un mes a partir de la publicación oficial del Decreto de nombramiento. 

Asimismo, ambas normas prevén que el mandato de los Consejeros electivos tendrá una
duración de cinco años, con posibilidad de reelección por un idéntico periodo más. 

Culminado el periodo para el que fueron nombrados los anteriores, el Pleno de la Asamblea
de Extremadura, en sesión celebrada el día 5 de junio de 2008, ha procedido a la designa-
ción de las personas que han de desempeñar durante los próximos cinco años el cargo de
Consejero electivo del Consejo Consultivo de Extremadura, por lo que, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 5 de la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, del Consejo Consultivo, y
5 del Decreto 146/2004, de 28 de septiembre, de aprobación de su Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento, y a propuesta de la Asamblea de Extremadura,

D I S P O N G O :

El nombramiento de D. Alfonso Cardenal Murillo, como Consejero del Consejo Consultivo de
Extremadura. 

Dado en Mérida, a 6 de junio de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 7/2008, de 6 de junio, por el que se dispone el
nombramiento como Consejero del Consejo Consultivo de Extremadura de
D. Clemente Checa González. (2008030007)

La Ley 16/2001, de 14 de diciembre, del Consejo Consultivo, determina en su artículo 4 las
cualidades que han de reunir los candidatos a desempeñar el cargo de Consejero electivo, el
número de éstos, que será de cinco, y el procedimiento para su designación, atribuyéndose a
la Asamblea de Extremadura, por mayoría absoluta de los Diputados, la designación de tres
Consejeros, y al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el de los dos restantes.
Los designados, por otra parte, serán nombrados y cesados por Decreto del Presidente de la
Comunidad Autónoma. 

En similares términos se pronuncia el Decreto 146/2004, de 28 de septiembre, de aproba-
ción del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Consultivo de Extrema-
dura, que añade para los Consejeros nombrados el deber de tomar posesión en el plazo de
un mes a partir de la publicación oficial del Decreto de nombramiento. 

Asimismo, ambas normas prevén que el mandato de los Consejeros electivos tendrá una
duración de cinco años, con posibilidad de reelección por un idéntico periodo más. 

Culminado el periodo para el que fueron nombrados los anteriores, el Pleno de la Asamblea
de Extremadura, en sesión celebrada el día 5 de junio de 2008, ha procedido a la designa-
ción de las personas que han de desempeñar durante los próximos cinco años el cargo de
Consejero electivo del Consejo Consultivo de Extremadura, por lo que, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 5 de la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, del Consejo Consultivo, y
5 del Decreto 146/2004, de 28 de septiembre, de aprobación de su Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento, y a propuesta de la Asamblea de Extremadura,

D I S P O N G O :

El nombramiento de D. Clemente Checa González, como Consejero del Consejo Consultivo de
Extremadura. 

Dado en Mérida, a 6 de junio de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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DECRETO del Presidente 8/2008, de 6 de junio, por el que se dispone el
nombramiento como Consejera del Consejo Consultivo de Extremadura de
D.ª Casilda Gutiérrez Pérez. (2008030008)

La Ley 16/2001, de 14 de diciembre, del Consejo Consultivo, determina en su artículo 4 las
cualidades que han de reunir los candidatos a desempeñar el cargo de Consejero electivo, el
número de éstos, que será de cinco, y el procedimiento para su designación, atribuyéndose a
la Asamblea de Extremadura, por mayoría absoluta de los Diputados, la designación de tres
Consejeros, y al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el de los dos restantes.
Los designados, por otra parte, serán nombrados y cesados por Decreto del Presidente de la
Comunidad Autónoma. 

En similares términos se pronuncia el Decreto 146/2004, de 28 de septiembre, de aproba-
ción del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Consultivo de Extrema-
dura, que añade para los Consejeros nombrados el deber de tomar posesión en el plazo de
un mes a partir de la publicación oficial del Decreto de nombramiento. 

Asimismo, ambas normas prevén que el mandato de los Consejeros electivos tendrá una
duración de cinco años, con posibilidad de reelección por un idéntico periodo más. 

Culminado el periodo para el que fueron nombrados los anteriores, el Pleno de la Asamblea
de Extremadura, en sesión celebrada el día 5 de junio de 2008, ha procedido a la designa-
ción de las personas que han de desempeñar durante los próximos cinco años el cargo de
Consejero electivo del Consejo Consultivo de Extremadura, por lo que, en virtud de lo
dispuesto en los artículos 5 de la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, del Consejo Consultivo, y
5 del Decreto 146/2004, de 28 de septiembre, de aprobación de su Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento, y a propuesta de la Asamblea de Extremadura,

D I S P O N G O :

El nombramiento de D.ª Casilda Gutiérrez Pérez, como Consejera del Consejo Consultivo de
Extremadura. 

Dado en Mérida, a 6 de junio de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

DECRETO 119/2008, de 6 de junio, por el que se dispone el cese de D.
Emilio Herrera Molina como Director General de Asistencia Sociosanitaria y
Salud del Servicio Extremeño de Salud. (2008040129)

A propuesta de la Consejera de Sanidad y Dependencia, de conformidad con lo establecido
en los artículos 23.o) y 36.g) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en sesión celebrada el día 6 de junio de 2008,

D I S P O N G O :

El cese de D. Emilio Herrera Molina como Director General de Asistencia Sociosanitaria y
Salud del Servicio Extremeño de Salud.

Dado en Mérida, a 6 de junio de 2008.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2008, de la Consejera, por la que se asignan
temporalmente las funciones de la Dirección General de Asistencia
Sociosanitaria y Salud del Servicio Extremeño de Salud. (2008061690)

Habiéndose producido, mediante Decreto del Presidente 119/2008, de 6 de junio, el cese
de D. Emilio Herrera Molina como Director General de Asistencia Sociosanitaria y Salud
del Servicio Extremeño de Salud, y hasta el nombramiento del nuevo titular de la citada
Dirección General, siendo necesario para el buen funcionamiento del Servicio Extremeño
de Salud el ejercicio de las competencias asignadas a la misma, y en uso de las atribucio-
nes conferidas por el artículo 36.c) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo
77.2 del mismo texto legal,

R E S U E L V O :

Asignar temporalmente las funciones atribuidas por la normativa vigente a la Dirección
General de Asistencia Sociosanitaria y Salud del Servicio Extremeño de Salud, al Director
General de Asistencia Sanitaria del citado Organismo Autónomo, desde el cese del titular de
la mencionada Dirección General hasta el nombramiento mediante Decreto del Consejo de
Gobierno de su nuevo titular.

Mérida, a 6 de junio de 2008.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, del Consejero, por la que se convoca
el sorteo para la selección de los compradores provisionales y la
ordenación de los demandantes en lista de espera de las viviendas de
protección oficial de régimen especial, incluidas en la 2.ª Fase de la
promoción de viviendas “La Calzada” y promovidas por VIASSA y JOCA
INMO, S.A. en la ciudad de Mérida. (2008061677)

El Decreto 6/2008, de 25 de enero, de medidas tendentes a mejorar el funcionamiento del
registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda y a simplificar los trámites del proce-
dimiento de sorteo, exige la inscripción previa y preceptiva en el Registro de demandantes
del Plan Especial de Vivienda de todo interesado en acceder a la propiedad de una vivienda
protegida del Plan Especial.

Asimismo, el artículo 12 del Decreto 6/2008, de 25 de enero, exige que las viviendas prote-
gidas del Plan Especial sean objeto de un procedimiento de sorteo siempre que se encuen-
tren ubicadas en ámbitos en que el uso residencial del suelo se destine, en todo o en parte, a
la construcción de viviendas protegidas del Programa Especial, y no sea de aplicación salve-
dad alguna mediante Resolución del Director General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda.

Por último, el artículo 14 del Decreto 6/2008, de 25 de enero, previene los requisitos regla-
mentariamente exigidos para ser admitido al procedimiento de sorteo, entre los que se
encuentra el cumplimiento de la obligación de sellado del correspondiente certificado de
inscripción, en tiempo y forma. 

En virtud de cuanto antecede, la presente Resolución persigue establecer las bases que regi-
rán el sorteo a que se refiere.

BASES:

Primera. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto la selección de los compradores y la ordenación de
los demandantes en lista de espera de las viviendas de protección oficial de régimen especial
que se relacionan en la Base Sexta de la presente convocatoria, incluidas en la 2.ª Fase de la
promoción de viviendas “La Calzada” promovidas por VIASSA y JOCA INMO, S.A. en la
ciudad de Mérida. 

En su virtud, se convoca al presente procedimiento de sorteo a todos aquellos interesados en
acceder a la propiedad de las viviendas protegidas anteriormente referidas.

III OTRAS RESOLUCIONES



Segunda. Requisitos de admisión al procedimiento de sorteo.

1. Son requisitos necesarios para ser admitido al procedimiento de sorteo a que se refiere la
presente convocatoria, que a la fecha en que se publique la Resolución del Director Gene-
ral de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda por la que se acuerde poner fin a
la oferta de la 2.ª Fase de la promoción de viviendas objeto de la presente convocatoria:

a) Los demandantes interesados se hallen inscritos y de alta en el Registro de Demandan-
tes del Plan Especial de Vivienda a la fecha.

b) Los demandantes hayan manifestado a las promotoras VIASSA y JOCA INMO, S.A. su
deseo de acceder a la viviendas de protección oficial de régimen especial comprendidas
en la presente convocatoria, sellando el certificado de inscripción regulado en apartado
5 del artículo 10 del Decreto 6/2008, de 25 de enero.

c) Los demandantes interesados no reúnan la condición de compradores provisionales o
definitivos de una vivienda protegida del Plan Especial, según los datos que obran en el
Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda.

2. Los demandantes participarán en el procedimiento de sorteo de acuerdo con los datos que
obren en el certificado de inscripción que hubieren sellado a tal efecto, y que determine su
inclusión en el listado definitivo de demandantes admitidos al sorteo.

Serán inválidos y no surtirán efectos los sellos estampados en los certificados de inscrip-
ción que, de acuerdo con el apartado 4, del artículo 11 del Decreto 6/2008, de 25 de
enero, carezcan de eficacia a la fecha de publicación de la Resolución del Director General
de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda por la que se acuerde poner fin a la
oferta de la promoción de viviendas objeto de la presente convocatoria. 

Tercera. Publicidad y notificaciones.

1. De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones (listados provisionales y definitivos de
demandantes admitidos al sorteo, resoluciones que pongan fin a la oferta de la promoción
de viviendas o fase, resultados del sorteo, llamamientos de compradores provisionales,
requerimientos de personación en la promotora y de aportación de documentación a efec-
tos de visado del contrato de compraventa, aceptación o no de renuncias, bajas en la
promoción de viviendas o fase de la misma, bajas en el Registro por incumplimiento de las
obligaciones asumidas en el procedimiento de sorteo...), a efectos de notificación, se
llevarán a cabo en la página web www.viviendaextremadura.org en el tablón de anuncios
de los Servicios Centrales de la Consejería de Fomento (Avda. Vía de la Plata, n.º 31, de
Mérida —Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicho
ente público en la ciudad de Badajoz (Avda. de Europa, n.º 10), careciendo de validez las
que se lleven a cabo en lugares distintos.

2. La fecha previsible de publicación de la Resolución del Director General de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda por la que se acuerde poner fin a la oferta de la promo-
ción de viviendas objeto de la presente convocatoria es el 17 de junio de 2008.
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Cuarta. Reserva de vivienda para personas con movilidad reducida permanente.

1. Si existieren personas con movilidad reducida permanente que, de conformidad con el
Decreto 8/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de
Promoción de la Accesibilidad en Extremadura, demandaran vivienda en la localidad donde
radique la promoción de viviendas protegidas del Plan Especial “La Calzada”, deberá
respetarse la reserva establecida para personas con movilidad reducida permanente. 

2. El cupo de reserva de viviendas protegidas del Plan Especial que resulte de lo dispuesto en
el apartado anterior, en su caso, será objeto de un sorteo específico para personas con
movilidad reducida permanente, respecto de la tipología de vivienda en que efectivamente
exista dicha reserva. El sorteo específico, que precederá al sorteo general, en su caso, no
distinguirá entre grupos de demandantes, concurriendo al mismo todos los demandantes
con movilidad reducida permanente admitidos al sorteo de la tipología de vivienda prote-
gida de que se trate.

Los demandantes con movilidad reducida permanente que resulten agraciados como
compradores provisionales en el propio sorteo específico, serán excluidos del ulterior
sorteo general.

Los demandantes que en el propio acto del sorteo específico no resulten agraciados como
compradores provisionales pasarán a formar parte de la lista de espera del sorteo especí-
fico. Al propio tiempo, tales demandantes permanecerán en el correspondiente listado del
sorteo general. Si en el acto del sorteo general tampoco resultaran seleccionados como
compradores provisionales, pasarán a formar parte, asimismo, de la lista de espera del
grupo correspondiente, dentro del sorteo general.

Los demandantes que reúnan la condición de personas con movilidad reducida
permanente podrán ser llamados como compradores provisionales desde las corres-
pondientes listas de espera de los sorteos generales, o específicos, de que formaren
parte. Desde el momento en que fueren llamados como compradores provisionales
desde la lista de espera del sorteo específico serán excluidos de las listas de espera
del sorteo general.

3. Si de conformidad con el Decreto 8/2003, de 28 de enero, no hubiere de practicarse reser-
va de viviendas protegidas del Plan Especial para personas con movilidad reducida perma-
nente, o las inicialmente reservadas, pero excedentes, pudieran adquirirse, previos los
trámites oportunos y respetando la normativa vigente, por demandantes agrupados en los
listados del sorteo general para idéntica tipología de vivienda de la fase de la promoción
de viviendas de que se trate, el remanente de vivienda se distribuirá entre los Grupos I, II
y III, atendiendo a los porcentajes de reserva regulados en el artículo 17 del Decreto
6/2008, de 25 de enero.

Quinta. Relación de demandantes

1. Las promotoras que concurren al procedimiento de sorteo regulado en la presente convo-
catoria deberán comunicar a la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda, en el plazo de 10 días a contar desde la publicación de la convocatoria del
sorteo, la relación de los demandantes que hayan manifestado su deseo de adquirir una
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vivienda protegida del Plan Especial en la 2.ª Fase de la promoción de viviendas objeto de
la presente convocatoria, sin perjuicio de que el contenido de dicha relación pueda ser
modificado o ampliado hasta que culmine la oferta de dicha promoción de viviendas,
mediante la publicación de la Resolución del Director General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda en que así se acuerde.

La relación de demandantes se acomodará a las previsiones contenidas en el artículo 15
del Decreto 6/2008, de 25 de enero. 

Sexta. Listados provisionales

1. Los listados provisionales de demandantes interesados en acceder a la propiedad de una
vivienda protegida del Plan Especial, objeto de la presente convocatoria, se formarán
partiendo de la relación de demandantes regulada en la Base anterior, sin perjuicio del
filtro que deba efectuar la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de
Vivienda, una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos de admisión al procedi-
miento de sorteo regulados en la Base Segunda de la presente convocatoria y en el artícu-
lo 14 del Decreto 6/2008, de 25 de enero.

2. Los listados provisionales se aprobarán mediante Resolución del Director General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda. La resolución por la que se aprueben los
listados provisionales concederá un plazo de alegaciones de cinco días hábiles a contar
desde el siguiente a su publicación, que podrá ser ampliado por el Director General, de
conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Existirán tantos listados provisionales como grupos de demandantes integren el sorteo
general de cada tipología de vivienda de la 2.ª Fase de la promoción de viviendas objeto
de la presente convocatoria, existiendo, asimismo y con distinción, tantos listados provi-
sionales como tipologías de vivienda con cupo de reserva para personas con movilidad
reducida permanente en cada promoción de viviendas, o fase.

Los listados provisionales se acomodarán a las siguientes reglas:

2.ª Fase de la promoción de viviendas “La Calzada” promovida por VIASSA y JOCA INMO,
S.A. en la ciudad de Mérida. 

N.º de Viviendas de protección oficial de régimen especial: 115 viviendas. 

Sorteo general: 107 viviendas.

Viviendas reservadas al Grupo I: 32 viviendas. 

Viviendas reservadas al Grupo II: 38 viviendas. 

Viviendas reservadas al Grupo III: 37 viviendas. 

Sorteo específico para personas con movilidad reducida permanente: 8 viviendas.

Viviendas reservadas: 8 viviendas.

4. Ningún demandante admitido al sorteo general podrá estar incluido en más de uno de los
grupos indicados anteriormente (Grupo I, II, III).
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Séptima. Listados definitivos.

1. Los listados definitivos, que se harán públicos dentro de los quince días hábiles siguientes
al vencimiento del plazo de alegaciones regulado en la Base anterior, comprenderán a
todos los demandantes que cumplan lo prevenido en los apartados 1 y 2, del artículo 14
del Decreto 6/2008, de 25 de enero. Los listados definitivos se harán públicos por los
medios referidos en la Base Tercera de la presente convocatoria.

La resolución por la que se aprueben los listados definitivos, que incumbe al Director
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda, fijará la fecha, hora y lugar
en que tendrá lugar el acto del sorteo.

Cada listado definitivo hará expresa mención del grupo (en su caso), el sorteo y la tipolo-
gía de vivienda a que se refiere. 

En cada listado definitivo aparecerán los demandantes por orden alfabético del primer
apellido (primer apellido, segundo apellido y nombre) junto al número que, de forma alea-
toria, les sea asignado. Dicho número servirá para identificar a los compradores provisio-
nales agraciados en el sorteo y para ordenar a los demandantes en la lista de espera
conforme a las reglas contenidas en la Base Octava de la presente convocatoria.

A cada listado definitivo se asociará una relación ordenada de las viviendas protegidas a
las que optan los demandantes incluidos en aquél. A cada una de dichas viviendas se
asignará aleatoriamente un número, que servirá para ordenar la relación de forma corre-
lativa y ascendente antes de su publicación. 

2. Los demandantes con movilidad reducida permanente aparecerán en los listados de los
sorteos generales y específicos, en su caso, de cada tipología de vivienda de la 2.ª Fase
de la promoción de viviendas objeto de sorteo que hayan demandando. En su virtud, se
asignará aleatoriamente número a tales demandantes en cada listado definitivo en que
deban figurar, sin perjuicio de que si en el sorteo específico resultaren seleccionados como
compradores provisionales, deba excluirse el número que se les hubiere asignado aleato-
riamente en los ulteriores sorteos en que no puedan participar, de acuerdo con el apartado
2 del artículo 16 del Decreto 6/2008, de 25 de enero. 

Octava. Procedimiento de sorteo. 

1. La selección de los compradores provisionales y la ordenación de las listas de espera de
los demandantes de viviendas protegidas del Plan Especial a que se refiere la presente
convocatoria, se efectuará mediante un sorteo público y ante notario.

2. El sorteo se celebrará en presencia del Director General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda, o funcionario público en quien delegue, y del notario que deba
autorizar las actas de resultados.

3. El acto del sorteo será público, no siendo obligatorio acudir a dicho acto para participar en
el sorteo y resultar agraciado como comprador provisional o quedar en lista de espera. Si
el acto de sorteo hubiere generado una expectación social tal que pudiera derivar en
situaciones de riesgo o masificación, la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda, garantizando la objetividad, la publicidad del sorteo y el acceso de
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los medios de comunicación interesados, limitará la asistencia al acto del sorteo cursando
invitaciones aleatorias a los demandantes interesados en acceder a la propiedad las
viviendas objeto del sorteo.

4. El sorteo permitirá identificar de entre los demandantes convocados, a los compradores
provisionales agraciados en el propio acto del sorteo y a los demandantes que deban inte-
grar la lista de espera.

5. Para establecer el orden del listado definitivo de cada sorteo general se realizará una única
extracción por cada grupo de demandantes admitidos definitivamente al sorteo de cada
tipología de vivienda objeto de la presente convocatoria. Asimismo, se efectuará una única
extracción por cada listado de demandantes definitivamente admitidos al sorteo específico
de cada tipología de vivienda en que exista reserva de viviendas para personas con movi-
lidad reducida permanente.

En ambos casos, se reintegrarán las bolas extraídas a sus correspondientes bombos tras cada
extracción y se procederá, una vez introducidas las bolas, a un volteo adecuado de los mismos. 

El orden de los listados, tras el sorteo, vendrá fijado por la ordenación correlativa y ascen-
dente de los números asignados aleatoriamente a los demandantes incluidos en el listado
definitivo objeto del sorteo de que se trate, a partir del número que resulte de la extrac-
ción de las bolas, en la forma y por el método señalado en la presente Base. Dado que el
cero no se asigna aleatoriamente a ningún demandante, el número uno se considera
posterior al último de los números participantes en cada sorteo.

6. El sorteo se realizará por el denominado “sistema de bombos múltiples”. El sorteo se basa-
rá en tantos bombos como sean precisos para conformar el mayor de los números asigna-
dos aleatoriamente a los demandantes de cada listado de cada sorteo (general - Grupo I,
II y III - o específico) en cada una de las tipologías de viviendas objeto de la presente
convocatoria. Cada bombo contendrá diez bolas, correspondientes a los números cero a
nueve, salvo, en su caso, el bombo de rango superior que contendrá únicamente las bolas
necesarias hasta alcanzar el numero mayor que corresponda (así, si en el listado de que
se trata aparecen 524 demandantes, se introducirán en el bombo de las centenas las
bolas correspondientes a los números cero, uno, dos, tres, cuatro y cinco). Para conformar
el primer número que haya de establecer el orden del listado se realizará una extracción
de cada bombo, comenzando por el de rango superior. 

7. Si todos los posibles números que pueden formarse con el número de bombos precisos,
conforme el párrafo anterior, no estuvieren asignados aleatoriamente a los demandantes
del listado definitivo de que se trate, por ser inferior el número total de tales demandantes
al número máximo que pueden arrojar los bombos (siendo 1.324 demandantes, son preci-
sos cuatro bombos, introduciéndose en el bombo de las unidades de millar las bolas
correspondientes a los números cero y uno. El número máximo que pueden arrojar los
bombos es 1.999) y el número resultante de las extracciones correspondiese a un número
no asignado (los números comprendidos entre el 1.325 y 1.999), deberán reintegrarse
todas las bolas extraídas a sus correspondientes bombos, como si no se hubiese efectuado
la extracción previa, y se realizará una nueva extracción de cada bombo para componer
un nuevo número, previo volteo de los bombos. El procedimiento se repetirá, si fuere
necesario, hasta que el número obtenido sea válido. 
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Dado que el cero no se asigna aleatoriamente a ningún demandante de los listados defini-
tivos, en el caso de que el número extraído sea el cero, se anulará dicha extracción y se
procederá de igual forma a la señalada anteriormente para el caso de que el número
resultante de las extracciones correspondiese a un número no asignado. 

Si el número extraído correspondiere a un demandante que no pueda participar en el
sorteo de que se trate, de acuerdo con el apartado 2 del artículo 16 del Decreto 6/2008,
de 25 de enero, la extracción no se anulará y el primer número que haya de establecer el
orden del listado será el siguiente, según la ordenación correlativa y ascendente a que se
refiere la presente Base, que corresponda a un demandante que sí pueda participar en
dicho sorteo. 

8. El sorteo específico destinado a personas con movilidad reducida permanente precederá al
sorteo general. Dentro de este último, el sorteo observará el orden lógico de los grupos
(Grupo I, después Grupo II y por último Grupo III).

Novena. Asignación de viviendas.

Las viviendas protegidas a las que optan los demandantes incluidos en cada listado definitivo
se asignarán a los mismos directamente y sin necesidad de elección, según el orden con que
figuran en la relación regulada en el apartado 3, del artículo 19 del Decreto 6/2008, de 25 de
enero. De esta manera, la primera vivienda que obre en la relación asociada a un listado
definitivo corresponderá al primer comprador provisional que conste en dicho listado, una
vez ordenado el mismo de forma correlativa y ascendente a partir del número agraciado en
el acto del sorteo, conforme a las reglas contenidas en la Base anterior de la presente convo-
catoria. De igual forma, la segunda vivienda que obre en la relación asociada a dicho listado
corresponderá al comprador provisional que ocupe el segundo lugar del listado ordenado,
según las reglas del sorteo, y así sucesivamente.

Los demandantes en lista de espera serán llamados como compradores provisionales según el
orden resultante del sorteo, asignándoseles las viviendas protegidas que hubiere vacantes en el
momento que se produzca dicho llamamiento de manera directa y sin necesidad de elección,
en los términos prevenidos en el párrafo anterior, respetando el orden con que figuren dichas
viviendas en la relación asociada a cada listado definitivo. A tales efectos, una vez detectadas
las bajas en un listado, antes de proceder a un nuevo llamamiento de compradores provisiona-
les sustitutos, la relación de viviendas asociada a dicho listado se ordenará de forma correlativa
y ascendente según el número aleatorio inicialmente asignado a cada una de ellas. Teniendo en
cuenta que en dicha relación únicamente deberán constar las viviendas vacantes que hayan de
cubrirse con compradores provisionales sustitutos a la fecha en que deba procederse al nuevo
llamamiento, la relación asociada podrá presentar saltos en la numeración.

Décima. Resultados del sorteo

Los resultados de las extracciones que se efectúen en el acto del sorteo se harán públicos
inmediatamente en el recinto donde se practique el mismo. 

La relación provisional de los compradores provisionales agraciados en el acto del sorteo, así
como el orden provisional de los demandantes que deban quedar en lista de espera, dentro de los
distintos Grupos, en su caso, se harán públicos el mismo día del sorteo en la página web oficial
del Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda (www.viviendaextremadura.org). Los
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listados definitivos de resultados del sorteo serán aprobados mediante Resolución del Conse-
jero de Fomento, y se harán públicos dentro de los dos días hábiles siguientes en los medios
de publicidad que indique la convocatoria del sorteo. 

Decimoprimera. Obligaciones del promotor 

1. Son obligaciones de los promotores de las viviendas protegidas del Plan Especial a que
hace referencia la Base Primera de la presente convocatoria, las siguientes:

a) Acreditar las bajas de los compradores provisionales mediante la presentación de la
comunicación de baja, en modelo oficial. El incumplimiento de esta obligación impedirá
el llamamiento de compradores provisionales sustitutos.

b) Impulsar, recabar y recibir la documentación que los compradores provisionales deben
entregar a efectos de visado del contrato de compraventa de las viviendas protegidas
del Plan Especial, al amparo de los artículos 2, 3.3 y 13 de la Orden de 21 de junio de
2006, por la que se desarrolla el Plan de Vivienda y Suelo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado mediante Decreto 33/2006, de 21 de febrero. 

Decimosegunda. Llamamiento de los compradores provisionales.

1. El llamamiento como compradores provisionales de los demandantes agraciados en el
propio acto del sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que hagan públicos los
listados definitivos de resultados del sorteo.

2. El llamamiento, como comprador provisional, de un demandante en lista de espera se consi-
derará producido desde el momento en que haga público el requerimiento de personación en
la promotora correspondiente, en la forma prevenida en la convocatoria del sorteo.

3. El llamamiento, como comprador provisional, de un demandante no genera derecho algu-
no hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente que reúne todos los
requisitos para acceder a la propiedad de la vivienda protegida. Dichos requisitos, así
como los exigidos para acceder a las ayudas económicas y financieras para la adquisición
o adjudicación de la vivienda protegida del Plan Especial, deberán cumplirse a la fecha del
llamamiento, acreditándose previamente ante el promotor. 

Decimotercera. Plazos de que disponen los compradores provisionales.

1. Los compradores provisionales dispondrán de un plazo de 7 días hábiles para proceder a la
entrega de la señal y a la firma de contrato de reserva de la vivienda protegida del Plan
Especial para cuya adquisición hubieren sido llamados como tales. Dicho plazo se compu-
tará desde el día siguiente a aquél en que se produzca el llamamiento del demandante
como comprador provisional.

A tales efectos los compradores provisionales deberán cumplir el trámite de presentar,
dentro de dicho plazo, el documento que acredite la formalización del contrato de reserva
y la entrega de la señal —según el modelo oficial disponible a estos efectos —, debida-
mente firmado por la promotora.

2. Una vez entregada la señal y firmado el contrato de reserva, el comprador provisional
causará baja inmediata en todos los listados de resultados de sorteos celebrados, aunque
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volverá a incorporarse a los mismos, en el lugar que le correspondiera originariamente, si
cumple las condiciones prevenidas en el artículo 25 del Decreto 6/2008, de 25 de enero.

3. El plazo de que disponen los compradores provisionales para presentar ante el promotor la
documentación exigida a efectos del visado del contrato de compraventa será de 15 días
naturales, a contar desde el día siguiente a aquél en que finalice el plazo para proceder a
la firma de contrato de reserva y entrega de la señal regulado en el apartado anterior.

Decimocuarta. Elección de vivienda.

Los demandantes dispondrán del derecho a elegir una vivienda cuando dentro del plazo de 7
días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se produzca su primer llamamiento
como comprador provisional fueren simultáneamente llamados como compradores provisio-
nales de otra vivienda protegida del Plan Especial que hubiera sido objeto de un sorteo
conforme al Decreto 6/2008, de 25 de enero. 

La elección de vivienda se efectuará mediante la firma del contrato de reserva de la vivienda
elegida y entrega de la señal, dentro del plazo referido en el párrafo anterior. 

No se admitirá a trámite la elección de vivienda cuando se efectúe una vez firmado un
contrato de reserva de una vivienda protegida o transcurrido el plazo señalado en el párrafo
primero del presente artículo.

Decimoquinta. Renuncia a la adquisición de la vivienda protegida del Plan Especial.

1. La renuncia del demandante a la vivienda protegida del Plan Especial para cuya adquisi-
ción hubiere sido llamado como comprador provisional deberá comunicarse dentro del
plazo señalado para proceder a la firma del contrato de reserva de la vivienda protegida y
entrega de la señal, transcurrido el cual no será admitida a trámite, sin perjuicio de que
pueda ser considerada causa de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, de conformidad con el artículo 33 del Decreto 6/2008, de 25 de enero.

2. A los efectos prevenidos en la letra c) del apartado 1, del artículo 33 del Decreto 6/2008, de
25 de enero, se computarán como renuncias las circunstancias que seguidamente se relacio-
nan y que afecten, a la fecha de la solicitud o de la comunicación, a demandantes incluidos
como compradores provisionales o como demandantes en espera de viviendas efectivamente
disponibles, en alguno de los listados de sorteos celebrados conforme a dicho Decreto:

a) La renuncia expresa.

b) La falta de formalización del contrato de reserva y de entrega de la señal dentro del
plazo establecido en la presente convocatoria, salvo que ello obedezca a la elección de
otra vivienda.

c) La falta de elección de vivienda dentro de plazo. 

d) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda protegida del Plan Especial.

e) Las bajas previstas en las letras n) y ñ) del apartado 1, del artículo 33 del Decreto
6/2008, de 25 de enero. 
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f) La baja de todos los demandantes integrados en el certificado de inscripción en los
casos contemplados en las letras f) y m) del apartado 1, del artículo 33 del Decreto
6/2008, de 25 de enero.

3. Los compradores provisionales que, reuniendo la condición de personas con movilidad
reducida permanente y habiendo participado en el sorteo general de una tipología de
vivienda protegida del Plan Especial, resulten seleccionados en el mismo como comprado-
res provisionales, o fueren llamados como tales desde una lista de espera de dicho sorteo
general, podrán renunciar a la compraventa de la vivienda, sin que la misma conlleve la
baja en la promoción de viviendas, o fase de la misma, ni en el Registro, debido a la falta
de adaptación de la vivienda a sus circunstancias. 

4. En los casos en que para un Grupo (I, II ó III) se reserve vivienda de una determinada
superficie útil, la negativa de los demandantes incluidos en la lista de espera de dicho
Grupo a formalizar el contrato de compraventa no se computará como renuncia, y no
conllevará la baja en la promoción de viviendas, o fase de la misma, ni en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, si su demanda pretende ser atendida con una
vivienda de superficie útil distinta a la correspondiente a su Grupo, como consecuencia de
excesos en otros Grupos. En este caso el demandante conservará su lugar en la lista de
espera, pudiendo optar por otras viviendas, en su caso.

Decimosexta. Contratos de reserva y de compraventa de las viviendas protegidas del Plan
Especial.

1. Todos los contratos de reserva y de compraventa de las viviendas protegidas del Plan
Especial deberán incluir en su clausulado una condición resolutoria que condicione eficacia
del mismo a que el demandante acceda al préstamo hipotecario destinado a financiar la
adquisición de la vivienda protegida del Plan Especial, y a que cumpla los requisitos que
para la obtención del visado del contrato de compraventa y para el acceso a la propiedad
de la vivienda protegida, se encuentran establecidos reglamentariamente.

2. La condición resolutoria referida en el apartado anterior deberá prever que en el caso de
que fuera instada la resolución del contrato en virtud de la misma, se restituirán íntegra-
mente las cantidades que el comprador provisional hubiere entregado al promotor, en
concepto de compraventa o de señal. 

3. Salvo lo dispuesto en el apartado anterior, los contratos de compraventa podrán prever
que en caso de resolución del contrato por incumplimiento imputable al comprador, se
procederá a practicar una retención del 20% de las cantidades entregadas, con el fin de
cubrir los gastos de gestión que se hubieren irrogado, con un máximo de 2.000 €.

4. Los contratos de compraventa deberán estar firmados por todas las personas mayores de
18 años que obren en el certificado de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de vivienda, con las siguientes excepciones:

a) Personas con edad igual o superior a 65 años que se encuentren a cargo de la familia o
unidad de convivencia, siempre que se acredite debidamente de conformidad con el
Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura.
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b) Hijos menores de 26 años de edad que, según el certificado de inscripción, se encuen-
tran incluidos en una unidad familiar.

c) Todas las personas que hayan alcanzado los límites de edad señalados en el
presente apartado, a partir de la fecha en que se publique la Resolución del Direc-
tor General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda por la que se
acuerde poner fin a la oferta de la promoción de viviendas objeto de la presente
convocatoria. 

5. Todos los contratos de compraventa de las viviendas protegidas del Plan Especial deberán
incluir en su clausulado una condición resolutoria que condicione la eficacia del mismo a
que el demandante no se encuentre inmerso en un procedimiento de baja en el Registro
de Demandantes del Plan Especial de Vivienda.

Decimoséptima. Visado de los contratos de compraventa de las viviendas protegidas 

1. Toda alteración en los elementos personales que obren en el certificado de inscripción que
el demandante hubiere sellado para participar en el sorteo y en cuya virtud fue admitido
al mismo, impedirá la formalización y el visado del contrato de compraventa de la vivien-
da, así como la adquisición de la condición de comprador definitivo, salvo en los supuestos
que seguidamente se relacionan:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio.

b) Ruptura de la pareja de hecho formalizada.

c) Fallecimiento o declaración de tal, o de ausencia.

d) Incremento del numero de miembros que figuraban en el certificado de inscripción teni-
do en cuenta para acceder a la condición de comprador provisional.

2. Tratándose de parejas de hecho no formalizadas inscritas en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, ambos integrantes de la pareja deberán concurrir como
compradores provisionales y firmar conjuntamente el contrato y la escritura pública de
compraventa de la vivienda protegida.

Decimoctava. Baja de los compradores provisionales en los listados.

1. Los compradores provisionales causarán baja inmediata en el correspondiente listado de la
tipología de vivienda protegida objeto del sorteo, cuando concurran cualesquiera de las
siguientes circunstancias:

a) La renuncia a la vivienda para cuya adquisición hubiere sido llamado como comprador
provisional, con las salvedades contempladas en la presente convocatoria. 

b) La elección de otra vivienda protegida del Plan Especial.

c) La falta de presentación de la documentación exigida a efectos del visado del contrato,
en el plazo señalado para ello.
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d) La falta de formalización del contrato o de la escritura pública de compraventa de la
vivienda protegida.

e) El incumplimiento de los requisitos de acceso a la propiedad de la vivienda protegida
del Plan especial para cuya adquisición hubiere sido llamado como comprador provisio-
nal, una vez acreditado en el expediente. 

f) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda protegida del Plan Especial.

g) La baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda.

Decimonovena. Baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda.

1. Son causas de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, las
siguientes: 

a) La solicitud de baja voluntaria expresamente formulada por la familia, unidad de
convivencia, pareja de hecho formalizada, pareja de hecho no formalizada o deman-
dante individual.

b) La falsedad en los datos manifestados al Registro. En los casos en que se aprecie error
en la solicitud, la Dirección General competente en materia de análisis de mercado
inmobiliario acordará la subsanación en el Registro.

c) La segunda renuncia del demandante a una vivienda protegida del Plan Especial, para
cuya adquisición hubiere sido llamado como comprador provisional, siempre que ambas
se hubieren efectuado en plazo y conforme al Decreto 6/2008, de 25 de enero.

d) La falta de presentación de la documentación exigida a efectos del visado del contrato,
en el plazo señalado para ello

e) La negativa del comprador provisional o definitivo a la formalización del contrato o de la
escritura pública de compraventa de la vivienda protegida, respectivamente.

f) El fallecimiento o la declaración de tal, o de ausencia, del demandante individual. Cuan-
do tales circunstancias sobrevengan a alguno de los miembros de la familia, pareja o
unidad de convivencia, serán causa de baja siempre que implique un cambio de grupo
de conformidad con el artículo 15 del Decreto 6/2008, de 25 de enero, salvo que estan-
do los demandantes incluidos a la fecha de la comunicación de dicha circunstancia,
como compradores provisionales o como demandantes en espera de viviendas efectiva-
mente disponibles, en alguno de los listados de sorteos ya celebrados conforme a dicho
Decreto, uno o varios de los miembros de la familia, pareja o unidad de convivencia
adquieran o asuman el compromiso de adquirir la vivienda protegida para la que hayan
sido, o fueran llamados, como compradores provisionales, respectivamente, de confor-
midad con el artículo 24 del mismo Decreto. En tal supuesto, se acordará la baja,
únicamente y en su caso, del demandante o demandantes que no adquieran o no
asuman el compromiso de adquirir la vivienda protegida.

Lunes, 9 de junio de 2008
15715NÚMERO 110



g) La incapacitación judicial del demandante individual.

h) La obstaculización de las labores de inspección, de actualización y de comprobación
de datos efectuada por la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales
de vivienda.

i) La falta de colaboración con la entidad de crédito prestamista en la entrega de la
documentación accesoria necesaria para analizar la viabilidad de la concesión del
préstamo hipotecario.

j) El incumplimiento reiterado de la obligación de presentar la documentación exigida a
efectos del visado del contrato, por parte de los demandantes en lista de espera.

k) El incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para permanecer en el Regis-
tro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda.

l) La satisfacción de la demanda de vivienda protegida del Plan Especial manifestada por
el demandante, mediante el visado del contrato de compraventa de la vivienda protegi-
da, aun cuando el visado se otorgue sujeto a alguna condición.

m) La separación, divorcio o nulidad del matrimonio y la ruptura de la pareja de hecho
formalizada, salvo que estando incluidos los interesados a la fecha de la comunicación
de dicha circunstancia, como compradores provisionales o como demandantes en espe-
ra de viviendas efectivamente disponibles, en alguno de los listados de resultados de
sorteos ya celebrados conforme al Decreto 6/2008, de 25 de enero, uno de los miem-
bros de la familia o pareja, o los dos, adquieran o asuman el compromiso de adquirir la
vivienda protegida para la que hayan sido, o fueran llamados, como compradores provi-
sionales, de conformidad con el artículo 24 de dicho Decreto. En tal supuesto, se acor-
dará la baja, únicamente y en su caso, del demandante o demandantes que no adquie-
ran o no asuman el compromiso de adquirir la vivienda protegida.

n) La ruptura de la pareja de hecho no formalizada o la minoración de los miembros de la
unidad familiar, o de la unidad de convivencia, que obran en el certificado de inscrip-
ción, siempre que dicha minoración conlleve un cambio de grupo y no se encuentre
incluida en los apartados anteriores.

ñ) El cambio de localidad en que el interesado demanda vivienda, cuando, a la fecha de
la comunicación, el demandante se encuentre incluido como comprador provisional o
como demandante en espera de viviendas efectivamente disponibles, en alguno de
los listados de resultados de sorteos ya celebrados conforme al Decreto 6/2008, de
25 de enero.

o) La solicitud de agrupación de demandantes bajo un mismo certificado de inscripción. El
demandante que cause baja será inmediatamente dado de alta en el certificado de
inscripción que deba permanecer.

p) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria, o en la propia convo-
catoria del procedimiento de sorteo.
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Vigésima. Recursos. 

Los actos administrativos de convocatoria y resolución del procedimiento de sorteo objeto de
la presente convocatoria, que ponen fin a la vía administrativa, son susceptibles de recurso
de reposición ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un
mes a contar desde el siguiente a su notificación o publicación, o, alternativamente, de
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses a contar desde la misma fecha, sin perjuicio de que el interesado pueda
emplear otros medios de impugnación que entienda procedentes.

El resto de los actos administrativos del procedimiento de sorteo serán impugnables en la
forma y plazos regulados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en la ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Mérida, a 2 de junio de 2008.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia dictada el 28 de diciembre de 2007
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-administrativo 
n.º 480/2006. (2008061639)

En el recurso contencioso-administrativo número 480/2006, promovido por el Procurador D.
Juan Antonio Hernández Lavado, en nombre y representación del recurrente IBERDROLA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que
versa sobre: Resolución del Secretario General de la Consejería de Economía y Trabajo de
fecha 14 de marzo de 2006, sobre incidencia en el suministro, recaída en el expediente
E/19/06, se ha dictado sentencia firme por el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
de fecha 28 de diciembre de 2007.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al
titular del órgano competente dictar la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de la sentencia, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia dictada el 28 de diciembre de 2007, por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“FALLAMOS: Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por el Procurador D. Juan Antonio Hernández Lavado, en nombre y
representación de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U., contra la Resolución de la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura de 14 de marzo de 2006, por
medio de la cual se desestimaban los recursos de alzada interpuestos contra la Resoluciones
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas, de 11 de enero de 2006, a
la que se refieren los presentes autos, y en consecuencia anulamos las mencionadas resolu-
ciones y las dejamos sin efecto por no ser conformes a derecho; y en cuanto al pedimento
relativo a que se declare la nulidad de la Resolución de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de 15 de diciembre de 2004, procedemos a declarar la inadmisibi-
lidad de esta cuestión”.

Mérida, a 26 de mayo de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 1.055, dictada el 27 de diciembre de 2007
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. (2008061638)

En el recurso contencioso-administrativo número 126/2006, promovido por el Procurador D.
Juan Antonio Hernández Lavado, en nombre y representación del recurrente IBERDROLA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que
versa sobre: Resolución del Secretario General de la Consejería de Economía y Trabajo de
fecha 15 de noviembre de 2005, sobre incidencia en el suministro, recaída en el expediente
E/80/05, se ha dictado sentencia firme n.º 1.055 por el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura de fecha 27 de diciembre de 2007.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al
titular del órgano competente dictar la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de la sentencia, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 1.055, dictada el 27 de diciembre de
2007, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“FALLAMOS: Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por el Procurador D. Juan Antonio Hernández Lavado, en nombre y
representación de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U., contra la Resolución de la
Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura de 15 de noviembre de 2005,
por medio de la cual se desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas, de 21 de septiembre de
2005, a la que se refieren los presentes autos, y en consecuencia anulamos la mencionada
resolución y la dejamos sin efecto por no ser conforme a derecho; y en cuanto al pedimento
relativo a que se declare la nulidad de la Resolución de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de 15 de diciembre de 2004, procedemos a declarar la inadmisibi-
lidad de esta cuestión”.

Mérida, a 26 de mayo de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 5, dictada el 11 de enero de 2008 por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. (2008061637)

En el recurso contencioso-administrativo número 1248/2005, promovido por el Procurador D.
Antonio Crespo Candela, en nombre y representación del recurrente ELÉCTRICA DE MONES-
TERIO, S.A., siendo demandada la Junta de Extremadura, y codemandada ELÉCTRICA DE
TENTUDÍA, recurso que versa sobre: Resolución de la Consejería de Economía y Trabajo de
fecha 19 de octubre de 2005, sobre incidencia en el suministro, recaída en el expediente
E/42/05, se ha dictado sentencia firme n.º 5 por el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura de fecha 11 de enero de 2008.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, que ordena al
titular del órgano competente dictar la correspondiente resolución en orden al cumplimiento
de la sentencia, 

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 5, dictada el 11 de enero de 2008, por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“FALLAMOS: Que debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso admi-
nistrativo interpuesto por el Procurador D. Antonio Crespo Candela, en nombre y representa-
ción del recurrente ELÉCTRICA DE MONESTERIO, S.A, contra la Resolución de la Consejería
de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura de 19 de octubre de 2005, por medio de
la cual se desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energía y Minas de 17 de mayo de 2005, a la que se refie-
ren los presentes autos, y en consecuencia anulamos la resolución impugnada y la dejamos
sin efecto por no ser conforme a derecho; y en cuanto al pedimento relativo a que se declare
la nulidad del Decreto 13/2004 y de la Resolución de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de 15 de diciembre de 2004, procedemos a declarar la inadmisibi-
lidad de esta cuestión”.

Mérida, a 26 de mayo de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2008, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre autorización administrativa de
instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial solar
fotovoltaica de 5.500 kW. Expte.: GE-M/260/07. (2008061634)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Volconsa Construcción y
Desarrollo de Servicios, S.L., con domicilio en C/ Fernando El Católico, 7, C.P. 28200 San
Lorenzo del Escorial (Madrid), solicitando la autorización administrativa del expediente de
referencia, y cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título
VII, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así como lo dispues-
to en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de: Volconsa Construcción y Desarrollo de
Servicios, S.L., de la instalación cuyas características principales son las que a continuación
se indican:

— Instalación solar fotovoltaica de 5.500 kW nominales, constituida por 22 inversores de 250
kW, con sus correspondientes equipos de medida, conectados a transformadores de 1.000
y 630 kVA con relación de transformación 20 kV/400 V, alojados en el interior de casetas
prefabricadas.

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• 5 C.T. con transformadores de 1 x 1.000 kVA y relación de transformación 20 kV/400 V.

• 1 C.T. con transformadores de 1 x 630 kVA y relación de trasformación 20 kV/400 V.

• La interconexión entre los centros de transformación y la subestación elevadora 20/45
kV se realizará en anillo mediante línea subterránea M.T. La longitud total del anillo de
1.020 metros, que interconectará los centros de transformación haciendo entrada y sali-
da en cada uno de ellos, y cerrándose en las barras de 20 kV de la STR de Cañamero.

— La línea de evacuación propuesta será subterránea, partiendo desde el CT-6 hasta las
barras de la nueva subestación, con una longitud total de 92 metros.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Polígono 22, parcelas 36 y 29 del término municipal de Cañamero (Cáceres).

— Promotor: Volconsa Construcción y Desarrollo de Servicios, S.L.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de
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competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de
las instalaciones.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 26 de mayo de 2008.

El Director General de Planificación
Industrial y Energética,

MANUEL GARCÍA PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 46 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 59/2007. (2008061636)

En el recurso contencioso-administrativo, núm. 59 de 2007, en el que han sido partes, como
Recurrente, D. Raúl Gómez Moreno, representado por la Procuradora, D.ª Natividad Viera
Ariza, y asistido del Letrado, D. Juan Carlos Mariño Romero, y, como Demandada, la Junta de
Extremadura, representada y asistida de su Letrada, sobre responsabilidad patrimonial,
recurso que versa sobre:

“Contra desestimación presunta de reclamación (expediente administrativo RP CC06/) por
daños sufridos en vehículo por accidente provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 46, de 20 de febrero de 2008, del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el recurso contencioso-administrativo
n.º 59/07, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora, D.ª
Natividad Viera Ariza, en nombre y representación de D. Raúl Gómez Moreno contra desesti-
mación presunta de reclamación (expediente administrativo RP CC06/082) por daños sufri-
dos en vehículo por accidente provocado por animales, se anula la misma por no ser ajusta-
da a Derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar al actor la
cantidad de 1.743,40 euros más el interés legal desde la fecha de presentación de la recla-
mación administrativa y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas
procesales causadas”.

Mérida, a 27 de mayo de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2008, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 83 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, en el recurso contencioso-administrativo
n.º 72/2007. (2008061635)

En el recurso contencioso-administrativo, núm. 72 de 2007, en el que han sido partes,
como Recurrente, Caser, S.A., representada por el Procurador, D. Luis Mena Velasco, y,
asistida del Letrado, D.ª María José Bermejo Sánchez, y, como Demandada, la Junta de
Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial,
recurso que versa sobre:

“Contra desestimación presunta de reclamación por daños sufridos en vehículo por accidente
provocado por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 83, de 17 de abril de 2008, del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el recurso contencioso-administrativo
n.º 72/07, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procu-
rador D. Luis Mena Velasco, en nombre y representación de Caser, S.A., contra desestimación
presunta de reclamación por daños sufridos en vehículo por accidente provocado por anima-
les (expediente administrativo RP CC06/19), se anula la misma por no ser ajustada a Dere-
cho y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a la actora la canti-
dad de 2.994,95 euros más el interés legal desde la fecha de representación de la
reclamación administrativa y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las
costas procesales causadas”.

Mérida, a 27 de mayo de 2008.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 15 de abril de 2008 sobre construcción de centro de recogida
y sala de tratamiento de caza (mayor y menor no simultáneas). Situación:
parcela 145 del polígono 506. Promotor: D.ª Carmen Cidoncha Carmona,
en Mengabril. (2008081722)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de centro de recogida y sala de tratamiento de caza (mayor y menor no simul-
táneas). Situación: parcela 145 del polígono 506. Promotor: D.ª Carmen Cidoncha Carmona,
en Mengabril.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 15 de abril de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 12 de mayo de 2008 sobre instalación de planta solar
fotovoltaica de 600 kW. Situación: parcela 146, subparcela M del polígono
20. Promotor: Renovables y Forrajes, S.L., en Siruela. (2008082187)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación de planta solar fotovoltaica de 600 kW. Situación: parcela 146, subparcela M del
polígono 20. Promotor: Renovables y Forrajes, S.L., en Siruela.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 12 de mayo de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 14 de mayo de 2008 sobre legalización de vivienda
unifamiliar. Situación: parcela 46 del polígono 18. Promotor: D. Pedro
Iglesias Iglesias, en Acebo. (2008082007)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar. Situación: parcela 46 del polígono 18. Promotor: D.
Pedro Iglesias Iglesias, en Acebo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de mayo de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 14 de mayo de 2008 sobre rehabilitación de vivienda
unifamiliar. Situación: paraje “Torrecilla”, parcelas 248, 266 y 279, del
polígono 6. Promotor: D.ª Alicia López-Izquierdo Botín, en Villanueva de la
Vera. (2008082016)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Rehabilitación de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Torrecilla”, parcelas  248, 266 y 279
del polígono 6. Promotor: D.ª Alicia López-Izquierdo Botín, en Villanueva de la Vera.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 14 de mayo de 2008. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 21 de mayo de 2008 por el que se notifica a “Copemovex,
S.L.”, la resolución del recurso de alzada interpuesto contra la resolución
del procedimiento sancionador n.º BA 0964/05-RT000383/08. (2008082215)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la reso-
lución del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Director General de
Transportes dictada en el expediente sancionador n.º BA 0964/05, se procede a la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: Copemovex, S.L.

Último domicilio conocido: C/ Miguel Hernández, n.º 18. 06810 Calamonte (Badajoz).

Tipificación: 

— Infracción Grave (artículo 141.19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres).

Sanción: 1.001 euros (mil un euros).

Plazo de Interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Mérida, a 21 de mayo de 2008. El Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías, MIGUEL
ÁNGEL CAMPOS RODAS.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, de la Dirección General de Evaluación
y Calidad Ambiental, por la que se somete a información pública la solicitud
de autorización ambiental integrada, incluyendo el estudio de impacto
ambiental, de explotación porcina promovida por D. Manuel Castillo Paredes
en el término municipal de Peraleda del Zaucejo. (2008061015)

Para dar cumplimiento al artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y
Control Integrados de la Contaminación, y al artículo 3 del Real Decreto Legislativo 1/2008,
de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de proyectos, se comunica al público en general que la Solicitud de Autorización
Ambiental Integrada de la explotación porcina de cría y cebo “Santa Inés”, promovida por D.
Manuel Castillo Paredes, en el término municipal de Peraleda del Zaucejo, podrá ser exami-
nada, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida. 

Tal y como establecen el artículo 3.h) de la Ley 16/2002, el artículo 5 del Decreto 187/2007,
de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente y el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo 1/2008, el órgano
competente para otorgar la Autorización Ambiental Integrada y formular la Declaración de
Impacto Ambiental, respectivamente, es la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental (DGECA), de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura. Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan el funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental y son anteriores a la obtención de la licencia
de actividad, que deberá conceder, en su caso, el Ayuntamiento correspondiente.

La solicitud de Autorización Ambiental Integrada ha sido remitido por esta DGECA al corres-
pondiente Ayuntamiento.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 16/2002: Adaptación de explotación porcina que estará incluida en la cate-
goría 9.3.d del Anexo I de la Ley 16/2002, relativa a “Explotaciones mixtas, en las que
coexistan animales de los apartados b) y c)”.

— Categoría Real Decreto Legislativo 1/2008: Adaptación de explotación porcina que estará
incluida en el grupo 1 e) del Anexo I relativo a “Instalaciones de ganadería intensiva”.

— Descripción del proyecto: Adaptación de explotación porcina industrial de Grupo III con
una capacidad de secuestro o alojamiento de 728 reproductoras y 1.480 plazas de cebo.
La explotación cuenta actualmente con 24 naves para el alojamiento de los animales. La
superficie total de secuestro es de 5.044,4 m2, capacidad suficiente para el albergue de
los animales.

— Ubicación del proyecto: La explotación porcina “Santa Inés” se encuentra ubicada en las
Parcelas 19 y 20 del polígono 4, parcelas 4, 5, 6, 7, 8, 11 y 12 del polígono 5, parcela 1
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del polígono 6, y parcelas 1 y 327 del polígono 7, del término municipal de Peraleda del
Zaucejo, a la altura del punto kilométrico 19 de la carretera de Peraleda del Zaucejo a
Zalamea de la Serena.

— Instalaciones: 

• 24 naves existentes para el secuestro de los animales, correspondiendo 16 para el aloja-
miento de las reproductoras, 1 para verracos y 7 para las plazas de cebo.

• Existen en la actualidad 3 fosas de hormigón armado y 1 balsa para el almacenamiento
de los purines y aguas de limpieza de las naves y se pretende la construcción de otras 6
fosas de hormigón, contando todo el sistema de almacenamiento con un volumen total
de 1.960 m3.

• 2 balsas de retención para almacenamiento de deyecciones, aguas de limpieza y aguas
pluviales de los patios de ejercicio.

• Lazareto.

• 9 corrales de manejo hormigonados con una superficie total de 1.090 m2.

• 24 patios de ejercicio en tierra con una superficie total de 33.050 m2.

• Estercolero.

• Vestuario con aseos.

• Vado de desinfección de vehículos y pediluvios.

• Muelle de carga y descarga de animales.

• Cerramiento perimetral de la explotación.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el artículo 17 de la Ley
16/2002, la DGECA recabará los informes pertinentes de los órganos que deban pronunciarse
sobre las diferentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la DGECA dará
trámite de audiencia a los interesados y elaborará una propuesta de resolución antes de la
publicación en el DOE de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 10 de abril de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2008, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de “Adquisición de vestuario de
verano para el personal del Plan INFOEX, año 2008, por lotes (3 lotes)”.
Expte.: 08N3021CA014. (2008061627)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Régimen Jurí-
dico y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08N3021CA014.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de vestuario de verano para el personal del Plan
INFOEX, año 2008, por lotes (3 lotes).

c) Lotes: 

Lote 1: Equipos ignífugos.

Lote 2: Vestuario de verano.

Lote 3: Botas ignífugas.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 18 de marzo de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 238.753,00 euros (IVA incluido).

Lote 1: 147.774 €.

Lote 2: 40.669,00 €.

Lote 3: 50.310,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de mayo de 2008.

b) Contratistas: 

Lote 1: Iturri, S.A., 142.750,00 €.

Lote 2: El Corte Inglés, S.A., 37.975,19 €.

Lote 3: Suministros de Protección Laboral, S.L., 45.267,14 €.

Mérida, a 22 de mayo de 2008. La Secretaria General, CONSUELO CERRATO CALDERA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 13 de mayo de 2008 sobre exposición pública de modificación
de trazado de la vía pecuaria “Colada del Ejido a la Cruz del Puerto”, en el
término municipal de Monesterio. (2008082207)

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y el artículo 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, se llevó
a cabo el deslinde de la vía pecuaria denominada Colada del Ejido a la Cruz del Puerto, a
su paso por el término municipal de Monesterio, de la provincia de Badajoz, siendo apro-
bado mediante Orden de 2 de diciembre de 2005, de la Consejería de Desarrollo Rural,
deviniendo por tanto firme. 

Asimismo, con motivo de la construcción de un acceso a una estación de servicio en el punto
kilométrico 722 de la A-66, en virtud de lo previsto en el artículo 11 de la citada Ley 3/1995,
y el artículo 26 y siguientes del Reglamento autonómico por el que se desarrolla la anterior,
se ha solicitado por Área de Servicio Monesterio, S.L., la modificación de trazado de la vía
pecuaria citada, a su paso por el tramo indicado.

Por cuanto queda expuesto, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta
de modificación de trazado estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Monesterio, así
como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales de
Badajoz, con dirección en la Ctra. San Vicente, 3, durante un plazo de 30 días contados
desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los documentos en
que se funden sus derechos.

Mérida, a 13 de mayo de 2008. La Directora General de Desarrollo e Infraestructuras Rura-
les, ÁNGELA EMILIA LEÓN PIZARRO.

• • •

ANUNCIO de 30 de mayo de 2008 por el que se da publicidad a la
enajenación de ganado vacuno. (2008082289)

1.- OBJETO:

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enajenación del ganado vacuno
que se especifica en el Anexo del mismo, de acuerdo con el procedimiento para la enaje-
nación de las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, aprobado por Decreto 31/1997, de 4 de marzo.
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2.- DÍA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA ADJUDICACIÓN:

A las 10,00 horas del día 25 de junio de 2008, en el Centro de Formación Agraria de
Navalmoral de la Mata (Ctra. de Jarandilla, km 7).

Para la participación en esta enajenación no será necesario cumplimentar solicitud
previa, bastando con reunir en el acto de adjudicación los requisitos y en los términos
exigidos en el punto 4 de este anuncio.

3.- MESA DE ENAJENACIÓN:

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta enajenación es la que
especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo y la Resolución de 9 de febrero
de 2006.

4.- REQUISITOS DE LOS CONCURRRENTE:

a) Estar debidamente acreditados mediante la presentación del DNI y NIF, en caso de
personas físicas, o CIF del ofertante, en el caso de personas jurídicas y, en su defecto,
fotocopia compulsada de los mismos, así como presentación del original o fotocopia
compulsada del documento que acredite la representación, cuando se concurra en
nombre de otra persona física o jurídica, ya sea mediante la presentación del poder
notarial o cualquier otro medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, o
mediante declaración en comparecencia personal del interesado.

b) La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Registro de Explotaciones Agra-
rias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura,
debiéndose acreditar mediante el correspondiente libro de registro actualizado, requisi-
to éste indispensable para participar en la enajenación.

c) Para licitar por ganado vacuno, se deberá acreditar en dicho acto, que las explotacio-
nes destinatarias han realizado los saneamientos ganaderos correspondientes en los
últimos 12 meses con resultado negativo.

d) En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 del Decreto 180/2000, de 25 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para tomar parte en la subasta es indispensable acreditar la constitu-
ción previa de una garantía provisional por un importe del veinte por ciento del precio
de licitación, a favor de la Junta de Extremadura y a disposición de la Consejería de
Administración Pública y Hacienda (Código 12800.3).

A estos efectos, para participar en esta subasta, los interesados deberán presentar en
dicho acto acreditación de haber efectuado el citado depósito por cada uno de los tipos
de productos para los que se desee licitar, aplicándose el veinte por ciento sobre el
precio que figura como valoración mínima por un lote del tipo de producto, descontán-
dose dicha cantidad del precio final, si el concurrente resulta adjudicatario, o devolvién-
dose en los restantes casos que proceda, por el procedimiento administrativo corres-
pondiente, para lo cual deberán cumplimentar el impreso de alta de terceros.
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5.- FORMA DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se efectuará por subasta, la cual versará sobre un tipo expresado en
dinero, a cuyo efecto la Mesa de Enajenación acordará la adjudicación al licitador que, sin
ofertar un precio inferior al de valoración mínima de salida que especifican los Anexos de
este anuncio, oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se llevará a cabo mediante el sistema
de puja a la llana, en tramos mínimos de 10 euros.

Cada adjudicatario de un lote no podrá ser nuevo adjudicatario de otro lote del mismo
producto mientras concurran otros licitadores que no hubieran obtenido ninguno en el
mismo acto de adjudicación, pudiendo licitar nuevamente cuando el lote quede desierto
por falta de ofertas.

6.- PAGO Y TRASLADO DEL GANADO:

La retirada del ganado se sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones previas:

a) Se realizará en el plazo máximo indicado en el Anexo de este anuncio, para lo cual
será preceptivo la presentación del Modelo 50 de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda (Código 12401.3), por el que se acredite por la Entidad Bancaria el
pago del importe de adjudicación.

b) Igualmente será preceptiva la presentación, debidamente cumplimentada, de la Guía
de Origen y Sanidad Pecuaria expedida por el veterinario de la Oficina Veterinaria de
Zona, previo pago de la tasa correspondiente por el adjudicatario, cuyo período de
vigencia será de 5 días naturales desde su expedición.

c) Durante el transporte, estos animales no podrán estar en contacto con otros animales
que no procedan de la misma explotación de salida.

d) Los vehículos que se utilicen para dicho transporte deberán ser totalmente limpiados y
desinfectados después del mismo, debiéndose acreditar debidamente tal desinfección.

7.- IMPUESTOS:

El precio de remate final de los productos, una vez subastados, se incrementará con el
7% de IVA.

8.- EFECTOS Y RÉGIMEN:

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamen-
te ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actuación imprudente por parte
del adjudicatario, los riesgos que se produzcan como consecuencia de la ejecución serán
por cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, será de aplicación con carácter supletorio lo
dispuesto en el R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
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9.- ABONO DEL ANUNCIO EN EL DOE:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de Decreto 331/2007, de 14 de diciembre,
por el que se regula el Diario Oficial de Extremadura, la publicación de la enajenación
tiene la naturaleza de anuncio de pago diferido, habiéndose de satisfacerse por los adju-
dicatarios el importe de la cantidad que corresponda por la publicación de dicho anuncio. 

Mérida, a 30 de mayo de 2008. El Director General de Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS
ANTEQUERA PINTIADO.

Lunes, 9 de junio de 2008
15734NÚMERO 110



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2008, de la Secretaría General, por la que
se adjudica definitivamente el servicio de “Adaptación y transformación
técnica de los contenidos correspondientes a enseñanzas de Formación
Profesional, de Educación Secundaria para personas adultas y Bachillerato,
para su posterior ejecución en la modalidad de teleformación a través de la
Plataforma del Proyecto @vanza de educación a distancia en Extremadura”.
Expte.: SER805001. (2008061649)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Número de expediente: SER805001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a)Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Adaptación y transformación técnica de los contenidos corres-
pondientes a Enseñanzas de Formación Profesional de Educación Secundaria para
Personas Adultas y Bachillerato para su posterior ejecución en la modalidad de telefor-
mación a través de la Plataforma del Proyecto @vanza de educación a distancia en
Extremadura.

c) Lote: No procede.

d) Lugar de ejecución: No procede.

e) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 42 de
29/02/2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 325.000 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14/05/2008.
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b) Contratista: Sadiel.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 298.880,00 euros (IVA Incluido).

Mérida, a 27 de mayo de 2008. La Secretaria General, P.D. 31/01/05 (DOE n.º 13, de
03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

ANUNCIO de 26 de mayo de 2008 por el que se notifica a D. Abel
Fernández Sánchez el acuerdo de inicio del procedimiento para el reintegro
parcial de la subvención concedida. (2008082182)

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesado, D. Abel Fernández
Sánchez, de la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento administrativo para el
reintegro parcial de la subvención (expediente 0094-08-2), procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

“Primero. Iniciar el correspondiente procedimiento administrativo para el reintegro parcial de
la Subvención concedida al Colegio Concertado “Nazaret” de Cáceres, para sufragar la activi-
dad formativa complementaria, referida a la actividad de D. Abel Fernández Sánchez, por la
cantidad de 1.275,25 euros.

Segundo. Dar trámite de audiencia a los interesados para que en un plazo de diez días,
formulen las alegaciones y presenten los documentos que estimen procedentes, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero. Se ordena que la presente resolución sea notificada a los interesados de conformi-
dad con los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”.

El texto íntegro de la resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normati-
va y Recursos de la Secretaría General de la Consejería de Educación, sito en la Calle
Marquesa de Pinares, núm. 18, de Mérida, donde podrá dirigirse para el conocimiento íntegro
del mismo.

Mérida, a 26 de mayo de 2008. La Secretaria General, ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2008, de la Secretaría General, por la que se
convoca procedimiento abierto para la contratación de “Realización de
trabajos y actividades sobre el ocio participativo juvenil en Extremadura”.
Expte.: 0811121CA026. (2008061680)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Administración
General, Gestión Económica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0811121CA026.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de trabajos y actividades sobre el ocio participativo
juvenil en Extremadura.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 585.000,00 euros. 

Anualidades:

2008: 387.792,73 euros.

2009: 197.207,27 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 3% del presupuesto base de licitación (IVA excluido).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 003818.

e) Telefax: 924 003862.
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f) Página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo: L; Subg.: 1; Categ.: D.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del decimosexto día (16) natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de los Jóvenes y del Deporte.

2.ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses
contados desde la apertura de las proposiciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere
anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.

c) Localidad: 06800 Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a comuni-
car a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de anuncios de la Consejería
el resultado de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de
tres días hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales. Si el
plazo de subsanación finalizase coincidiendo con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas. 

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9,30 horas.

f) Información sobre el resultado de la calificación de la documentación por parte de la
Mesa de Contratación: En el tablón de anuncios de la Consejería en el domicilio antes
citado y en la página web: http://contratacion.juntaextremadura.net

Lunes, 9 de junio de 2008
15738NÚMERO 110



10.- OTRAS INFORMACIONES: 

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 2 de junio de 2008. El Secretario General (P.R. 30.07.07, DOE n.º 92), JUAN JOSÉ
MALDONADO BRIEGAS.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 13 de mayo de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 34/2008. (2008ED0425)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 34/2008.

Denunciado: D.ª Ángela Rogado Barbero.

Domicilio: C/ Paseo de Canalejas, 47–3–C. 37001 Salamanca.

Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Valencia de Alcántara.

Sanción: Ciento veinticinco euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 13 de mayo de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 14 de mayo de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 1594/2007. (2008ED0421)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 1594/2007.

Denunciado: D. Adrián Alcalá Montes.

Domicilio: C/ Loja, 53. 14001 Córdoba.

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.

Sanción: Quinientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 14 de mayo de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 14 de mayo de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 30/2008. (2008ED0424)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 30/2008.

Denunciado: D.ª Felicidad Vega Martínez.

Domicilio: C/ Vicente Sos Vainat, 34. 06800 Mérida (Badajoz).

Infracción: Art. 26.i de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Torrecilla de la Tiesa.

Sanción: Noventa euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 14 de mayo de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 14 de mayo de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 38/2008. (2008ED0426)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 38/2008.

Denunciado: D. José Antonio Aparicio Gutiérrez.

Domicilio: C/ Salvador Allende, 1. 10900 Arroyo de la Luz (Cáceres).

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 14 de mayo de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 14 de mayo de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 109/2008. (2008ED0419)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 109/2008.

Denunciado: D. Diego Rubio Cruz.
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Domicilio: C/ Duero, 21. 06007 Badajoz.

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Cáceres.

Sanción: Cuatrocientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 14 de mayo de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 14 de mayo de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 145/2008. (2008ED0420)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 145/2008.

Denunciado: Ángel Villares Lunar.

Domicilio: C/ Madaleta, 1-3.º B. 10005 Cáceres.

Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: Quinientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 14 de mayo de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •
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EDICTO de 14 de mayo de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 187/2008. (2008ED0422)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 187/2008.

Denunciado: Alfonso Cámara Moreno.

Domicilio: C/ Albergue Municipal San Blas. 10004 Cáceres.

Infracción: Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 14 de mayo de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 14 de mayo de 2008 sobre notificación de la resolución del
expediente sancionador n.º 266/2008. (2008ED0423)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 266/2008.

Denunciado: Emilio José Jiménez Peña.

Domicilio: C/ Parque Vosa, 21-2.º C. 28933 Móstoles (Madrid).

Infracción: Art. 26.h de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Logrosán.

Sanción: Noventa euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno. 927-749000.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
se publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr.
Ministro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art.
114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 14 de mayo de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE ACEUCHAL

ANUNCIO de 29 de mayo de 2008 sobre nombramiento de funcionarios de
carrera. (2008082285)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2008, se ha acordado nombrar como
funcionarios de carrera de este Ayuntamiento, correspondiente a la Oferta de Empleo del año
2006, dentro de la Escala Funcionarios de Administración General, Subescala Administrativo,
Clase Administrativo, adscritos al Grupo C1, del artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, a los siguientes:

D. Antonio Durán Vázquez, DNI: 9.152.292-V.

D.ª Lourdes González Grajera, DNI: 76.234.292-X.

D.ª M.ª Dolores Viñuela Rodríguez, DNI: 9.154.887-J.

Dentro de la Escala Funcionarios de Administración General, Subescala: Subalterno Adminis-
tración General, adscrito al Grupo D, al siguiente:

D. Juan Hierro García, DNI: 9.153.394-S.

Dentro de la Escala Funcionarios de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase: Encargado de Servicios, adscritos al Grupo D, a los siguientes:

D. Pedro Ramírez Vázquez, DNI: 76.234.217.

D. José Hermoso Guerrero, DNI: 9.154.995-Y.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aceuchal, a 29 de mayo de 2008. El Alcalde, JOSÉ RAMÓN PRIETO CARRETERO.

• • •
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ANUNCIO de 29 de mayo de 2008 sobre nombramiento de funcionarios de
carrera. (2008082286)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2008, se ha acordado nombrar como
funcionarios de carrera de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo del año
2007, dentro de la Escala Funcionarios de Administración General, Subescala Administrativo,
Clase Administrativo, adscritos al Grupo C1, del artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, a los siguientes:

D.ª Antonia Trejo Pozo, DNI: 8.811.099-Y.

D.ª Belén Flores Franganillo, DNI: 33.973.456-H.

Dentro de la Escala Funcionarios de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase: Encargado de Servicios, adscritos al Grupo D, a los siguientes:

D. Luciano González Rosado, DNI: 9.160.489-R.

D. Abrahán Fernández Franganillo, DNI: 9.154.995-Y.

D. Francisco Sánchez Meléndez, DNI: 33.978.503-M.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aceuchal, a 29 de mayo de 2008. El Alcalde, JOSÉ RAMÓN PRIETO CARRETERO.

• • •

ANUNCIO de 29 de mayo de 2008 sobre contratación de personal
laboral. (2008082287)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2008, se ha acordado nombrar como
Personal Laboral Fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo del año
2006, Clase Conserje, adscrito al Grupo D, del artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, a los siguientes:

D. Pedro Matamoros Rodríguez, DNI: 8.665.252-W.

Clase Guarda Rural, adscrito al Grupo D, al siguiente:

D. José M.ª Ortiz Hermoso, DNI: 9.150.436-R.

Clase Encargado de Obras, adscrito al Grupo D, al siguiente:

D. José Vicente Velasco Gutiérrez, DNI: 34.775.456-P.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aceuchal, a 29 de mayo de 2008. El Alcalde, JOSÉ RAMÓN PRIETO CARRETERO.

• • •
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ANUNCIO de 29 de mayo de 2008 sobre contratación de personal
laboral. (2008082288)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de mayo de 2208, se ha acordado nombrar como
Personal Laboral Fijo de este Ayuntamiento, correspondiente a la oferta de empleo del año
2007, Clase Conserje, adscrito al Grupo D, del artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público, a los siguientes:

D. José Luis Pachón Solís, DNI: 33.978.749-K.

Clase Guarda Rural, adscrito al Grupo D, al siguiente:

D. Tomás Matamoros Sanguino, DNI: 8.687.904-E.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aceuchal, a 29 de mayo de 2008. El Alcalde, JOSÉ RAMÓN PRIETO CARRETERO.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

ANUNCIO de 26 de mayo de 2008 sobre aprobación inicial de la
modificación del Plan Parcial del Sector SUP-SO-01 / 201 “Nacional V Sur”,
instada por la Agrupación de Interés Urbanístico “La Heredad”. (2008082257)

Habiéndose acordado por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 8 de
mayo de 2008, la aprobación inicial de la modificación puntual del Plan Parcial del Sector
SUP-SO-01 / 201 “Nacional V Sur”, instado por la Agrupación de Interés Urbanístico “La
Heredad”, a tenor de lo dispuesto en el artículo 77.2.2, de la Ley 15/2001, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, en relación con los artículos 124 y 125 del Regla-
mento de Planeamiento Urbanístico de Extremadura, se somete a información pública por
el plazo de un mes.

Durante dicho periodo se podrán formular alegaciones que se estimen pertinentes, encon-
trándose el expediente de manifiesto en la Delegación de Urbanismo, sita en la C/ Concor-
dia, n.º 9.

Mérida, a 26 de mayo de 2008. La Concejala Delegada, M.ª ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

• • •
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ANUNCIO de 28 de mayo de 2008 sobre aprobación inicial del Plan General
de Ordenación de las Normas Subsidiarias Urbanísticas y Áreas de
Mantenimiento. (2008082246)

El Excmo. Ayuntamiento de Mérida, en sesión plenaria de carácter ordinario, celebrada el día
20 de mayo de 2008, acordó aprobar inicialmente el expediente de modificación puntual del
Plan General de Ordenación de las Normas Urbanísticas y Áreas de mantenimiento.

Asimismo, acordó someter el expediente a información pública, por plazo de un mes, en los
términos del art 77.2.2 de la LSOTEx, para que puedan formularse cuantas alegaciones se
estimen convenientes, encontrándose el expediente de manifiesto en la Delegación Municipal
de Urbanismo, sita en la calle Concordia, n.º 9.

Mérida, a 28 de mayo de 2008. La Concejala Delegada, M.ª ESTRELLA GORDILLO VAQUERO.

AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 27 de mayo de 2008 sobre nombramiento de funcionaria de
carrera. (2008082249)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 12 de mayo de 2008, de conformidad con la propuesta
que le fue elevada por el Tribunal Calificador designado al efecto, ha sido nombrada funcio-
naria de carrera de este Ayuntamiento, Auxiliar de Administración General, encuadradas en
la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Clase Auxiliar, a D.ª Montserrat
Guillén Calzada, con DNI núm. 76.020.437-D.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.

Moraleja, a 27 de mayo de 2008. La Secretaria General, ALICIA VÁZQUEZ MARTÍN.

CENTRO DE ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS DE EXTREMADURA

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 12 de mayo de 2008 por el que se hace
pública la invitación para presentar ofertas en varias contrataciones. (2008082318)

Advertido error en el texto de los Anuncios de 12 de mayo de 2008 por los que se invita a la
presentación de ofertas en varios concursos y publicados en el DOE el 30 de mayo de 2008,
se procede a su oportuna rectificación:
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En la página 14798.

Donde dice:

“Con fecha de 12 de abril de 2008”.

Debe decir:

“Con fecha de 12 de mayo de 2008”.

• • •

ANUNCIO de 30 de mayo de 2008 por el que se hace pública la invitación
para presentar ofertas en varias contrataciones. (2008082242)

Con fecha de 30 de mayo de 2008, el Centro de Estudios Socioeconómicos de Extrema-
dura (CESEX), actuando en nombre propio pero por encargo y cuenta de la Junta de
Extremadura, invita a la presentación de ofertas en los procedimientos abiertos de
adjudicación siguientes:

Las bases y documentos necesarios para la presentación de las ofertas expresadas
podrán retirarse en las oficinas de CESEX, ubicadas en Mérida, C/ Constantino, n.º 63, o
en la página web: www.cesex.com. El plazo de presentación de las ofertas será de 15
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días naturales a contar desde su publicación en el DOE, y deberán presentarse en la
dirección antes expresada conforme a lo establecido en las bases. Las empresas interesa-
das podrán obtener cuantas aclaraciones fueren precisas en la dirección de correo elec-
trónico oficinatecnica@cesex.com o en el fax 924 388252, de lunes a viernes en horario
de 8,00 a 15,00 horas.

Mérida, a 30 de mayo de 2008. La Responsable del Departamento de Consultoría de CESEX,
ÁNGELA FLORENCIO CARDENAL.

• • •

ANUNCIO de 30 de mayo de 2008 por el que se hace pública la invitación
para presentar ofertas en varias contrataciones. (2008082243)

Con fecha de 30 de mayo de 2008, el Centro de Estudios Socioeconómicos de Extrema-
dura (CESEX), actuando en nombre propio pero por encargo y cuenta de la Junta de
Extremadura, ha enviado al Diario Oficial de la Unión Europea los siguientes anuncios
de licitación:
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Las bases y documentos necesarios para la presentación de las ofertas expresadas podrán
retirarse en las oficinas de CESEX, ubicadas en Mérida, C/ Constantino, n.º 63, o en la
página web: www.cesex.com. El plazo de presentación de las ofertas será de 52 días natu-
rales a partir de la fecha de envío del anuncio al DOUE, y deberán presentarse en la direc-
ción antes expresada conforme a lo establecido en las bases. Las empresas interesadas
podrán obtener cuantas aclaraciones fueren precisas en la dirección de correo electrónico
oficinatecnica@cesex.com o en el fax 924 388252, de lunes a viernes en horario de 8,00 a
15,00 horas.

Mérida, a 30 de mayo de 2008. La Responsable del Departamento de Consultoría de CESEX,
ÁNGELA FLORENCIO CARDENAL.
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